
1 1
	 G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l

EL ATENEO DE VALLADOLID

No es elegante hablar o escribir de uno mismo, sobre todo si es en 
exceso. Sin embargo, para referirme a la relación que he tenido con 
el Ateneo de Valladolid forzosamente debo ser un poco petulante. 

El empleo de  los términos yo, mi, me, conmigo, y los menos comprome-
tidos nos, nosotros, nuestro, si es iterativo, fatiga al lector o interlocutor, y 
sobre todo define al que habla o escribe. Así y todo me arriesgo a cultivar 
–tímidamente– un pantanoso personalismo.

Tenía, desde antiguo, vagas noticias de la actividad del Ateneo como di-
fusor de la cultura, en nuestra ciudad y en todo el entorno nacional. Las 
intervenciones quirúrgicas, sobre todo si son largas y engorrosas, tienen 
tiempos rutinarios en los que los que operamos (seguro que se van a escan-
dalizar los profanos) hablamos de fútbol, de cine, de literatura, cotilleamos 
y nos relajamos en esta parte sencilla de la operación, esperando la ten-
sión de los momentos claves del procedimiento. Transcurrían los primeros 
años del siglo; en las largas cirugías realizadas al alimón con mi querido 
amigo José María de Campos –triste, precozmente desaparecido–, y con 
mi compañero de fatigas Luis Ángel Vallejo, bajo la atenta mirada de la 
entonces aprendiz de cirujana Elisa Gil-Carcedo, salían con frecuencia 
temas culturales. Así me enteré de la existencia del Ateneo de Valladolid y 
supe de su sólido prestigio.

Hace unos diez años, en una de mis frecuentes charlas con Alfonso Velas-
co, mi prestigioso amigo me animó a asistir a una conferencia en el Ate-
neo; quedé fascinado por la profundidad y contemporaneidad del conteni-
do y por lo atinado de la exposición. Me dije: «esta extraordinaria sesión 
habrá sido una afortunada casualidad, tendré que asistir más veces para 
comprobar si esta excelencia es un albur, una suerte infrecuente o –como 
luego constaté– lo habitual en las conferencias del Ateneo». Me hice asi-
duo, el martes que no podía asistir tenía una sensación de pérdida. Desde 
entonces concurrí a las sesiones y colaboré en los trabajos del Ateneo 
(conferencias, artículos en la Gaceta Cultural…).

Mucho tiempo antes sabía de Celso Almuiña, conocía su buen hacer, su 
personalidad y su rotunda influencia en las elites intelectuales de Vallado-
lid; sin embargo nuestra amistad comenzó mas tarde. En el 2015, termi-
nado mi libro sobre Goya, le rogué que prologara la obra. Prudentemente 
me dijo que quería leer el original antes de tomar una decisión. A los dos 
o tres días tomamos un café, aceptó encantado el encargo; en unas dos 
semanas había confeccionado una extensa y magistral pieza literaria que 
tituló «Goya, entre dos mundos» (un pero a su trabajo, el temor a que su 
profundidad, oportunidad y brillantez de estilo, «taparan» mi obra). No fue 
así, se me felicitó abundantemente por el libro, y todo el que lo manejó me 
comentó efusivamente el extraordinario prólogo realizado por Celso. Des-
de entonces nuestros frecuentes encuentros –y la afinidad de pensamiento 
y criterios– resultaron en la amistad estrecha que es uno de mis orgullos.

En este entorno conocí a José Manuel Pérez Ríos, Fernando Manero, 
Concha Porras, Miguel López-Coronado, Angélica Tanarro, Fernan-
do Davara, Jesús Castañón, Ana Velasco y a un largo listado de cerebros 
dotados de un buen lóbulo frontal y de excelentes conexiones neuronales. 

Hoy me veo desempeñando el papel de presidente del Ateneo de Vallado-
lid, estoy orgulloso de este encargo, también soy consciente de la respon-
sabilidad inherente al desarrollo de sus múltiples actividades. Me invade el 
temor –justificado– de no poder igualar el nivel de excelencia del anterior 
presidente, de no lograr la eficacia y buen hacer de mi amigo el profesor 
Dr. D. Celso Almuiña Fernández. Más que temor prudencia… y con-
fianza en el apoyo del magnífico conjunto de personalidades que me van a 
acompañar en este desafío en los próximos cinco años. Los nombres que 
pueden leer en los «créditos» de la Junta de Gobierno, en listado vecino 
a estas letras, representan a insignes personalidades de las Ciencias, las 
Artes, las Humanidades…, sus curriculum vitae y su entrega son garantía 
segura de éxito en nuestra gestión.

LUIS MARÍA GIL-CARCEDO
Presidente del Ateneo de Valladolid

elateneodevalladolid@gmail.com
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150 ANIVERSARIO DEL NACIMIENTO 
DE NARCISO ALONSO CORTÉS

Jesús Castañón Rodríguez
Secretario del Ateneo de Valladolid

El 11 de marzo de 2025 se homenajeó la figura 
de Narciso Alonso Cortés con una ofrenda floral ante 
su sepultura en el Panteón de Vallisoletanos Ilustres del 
Cementerio del Carmen.

Este acto inauguró un amplio programa de activida-
des para conmemorar el 150 aniversario del nacimiento 
impulsado por la concejalía de Educación y Cultura del 
Ayuntamiento de Valladolid y la colaboración de diecisie-
te instituciones de la ciudad. Contó con la asistencia de 
medio centenar de representantes de diversas entidades. 
Entre ellas, el Ateneo de Valladolid, asociación que el ho-
menajeado presidió entre 1918 y 1921, aportó la presencia 
de sus dos últimos presidentes: Celso Almuiña, que tam-
bién intervino en la mesa redonda «Don Narciso, ¿por 
dónde empezamos?» y Luis María Gil-Carcedo. 

El alcalde de Valladolid, Jesús Julio Carnero, entre 
otros datos destacó la donación que hizo el autor de su 
biblioteca a la ciudad y que actualmente se conserva en 
el Archivo Municipal.

Emilio Ridruejo, académico correspondiente de la 
Real Academia Española, una entidad a la que también 

perteneció el homenajeado entre 1946 y 1972, trazó un 
recorrido de las distintas facetas de su labor erudita: 
docencia, investigaciones históricas, cultura local, estu-
dios literarios, trabajos biográficos de grandes autores, 
poesía, teatro, periodismo… Ensalzó su labor lingüís-
tica a través de sus obras gramaticales, el estudio del 
pronombre se o el análisis de marcadores de discurso 
como la expresión velay.

Finalmente, los coordinadores del programa con-
memorativo Mariola Alonso Cortés, bisnieta del ho-
menajeado que agradeció el programa cultural que se 
desarrollará hasta 2026, y el periodista y poeta Carlos 
Aganzo, que recitó un soneto en el que el propio autor 
imaginaba el día de su fallecimiento, cerraron el turno 
de intervenciones.

Tras este testimonio de homenaje rendido a la me-
moria de Narciso Alonso Cortés como símbolo de res-
peto, admiración y honor, el Alcalde de Valladolid y la 
coordinadora del programa cultural y descendiente de 
la personalidad recordada, colocaron la ofrenda floral 
sobre la sepultura.

Carlos Aganzo, Jesús Julio Carnero, Irene Carvajal, Emilio Ridruejo 
y Mariola Alonso Cortés.

El presidente del Ateneo, Luis María Gil-Carcedo, Mariola Alonso 
Cortés y el expresidente Celso Almuiña Fernández.
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La relación de don Narciso Alonso Cortés con el 
Instituto Zorrilla, entonces Instituto Provincial, se inicia 
en 1885 y cuando tenía 10 años iniciaba en él su Ba-
chillerato, cuando estaba instalado en la Hospedería de 
Santa Cruz. Él nos deja testimonio de sus recuerdos: «en 
los duros bancos de aquellas aulas frías, donde no había 
más calefacción que un braserillo bajo la mesa del profe-
sor, y en tanto veíamos descender a través de los cristales 
la copiosa nevada ¡qué nevadas aquellas!». Era un edifi-
cio con siete aulas, donde tanto los profesores como los 
alumnos soportaban las inclemencias del tiempo.

Don Narciso recordaría siempre la importancia y 
la influencia de sus profesores, don  Francisco López 
Gómez, don  José Muro, don Ricardo Macías Picavea, 
don Antolín Burrieza, don Ángel María Álvarez Tala-
driz, don Antonio Iturralde, que trajeron a las aulas el 
espíritu institucionalista y las modernas orientaciones 
didácticas como el estímulo al debate entre los alumnos, 
con la creación del «Ateneo Particular», y especialmente 
la experimentación en el campo y la defensa de la liber-
tad de cátedra. La importancia de la memoria y el apren-
dizaje diario de un verso de Horacio. Junto a sus con-
discípulos, Francisco Zarandona, Juan Agapito Revilla, 
Santiago Alba Bonifaz, obtendrá el título de Bachillerato 
con Sobresaliente el 25 de junio de 1891. 

Culminados sus estudios universitarios y doctorado 
en Derecho en el año 1897, ejercerá de profesor ayu-
dante en la Universidad de Valladolid hasta que en el 
año 1906 obtiene la Cátedra de Lengua y Literatura 
en el Instituto Provincial de Santander y llegará a Va-
lladolid en el año 1913. Entonces el Instituto Provin-
cial contaba ya con el magnífico edificio, inaugurado en 
1907 y obra del arquitecto don  Teodosio Torres, que

1  En entrevista realizada por Fernando Altés Bustelo en 1966, y a la pregunta de «¿cuál fue su verdadera vocación? Don Narciso respondió: “La enseñanza 
sin duda alguna. Es lo que más satisfacciones me ha producido. Y la cátedra era mi vocación más clara”». En Fernando Altes Bustelo: Vallisoletanos a contraluz. 
Valladolid, Cuatro y el Gato, 2002, pág. 15.
2  Archivo Histórico Provincial de Valladolid Sección Instituto Zorrilla Sig 43. AGA 32/16735-Archivo Central de Educación Leg. 18461-36. De su hoja de 
servicios, cabe subrayar el grado de Doctor, su pertenencia a las Real Academia Española, a la de la Historia, a la de Bellas Artes de San Fernando, a la de Buenas 
Letras de Málaga, a la de Ciencias y Bellas Letras y Nobles Artes de Córdoba, a la de Bellas Artes de Valladolid, así como sus premios en numerosos certámenes 
por trabajos literarios y de investigación, entre los que sobresale el Premio Fastenrath en 1920 por la obra Zorrilla su vida y su obra, la condecoración de Caballero 
de la Orden de Alfonso XII y el nombramiento como Hijo Ilustre de la ciudad en 1916.

desde entonces y hasta ahora hemos disfrutado alum-
nos y profesores. Conviene recordar que el arquitecto 
Torres había asistido en París a la inauguración de la 
Ècole des Beaux Arts, cuyas orientaciones le influye-
ron para diseñar el proyecto del edificio en Valladolid. 

En 1916 es nombrado secretario y en la Memoria de 
1917-1918 consta su nombramiento como director, car-
go que desempeñaría hasta 1931, cuando cesó volun-
tariamente debido al cambio de régimen. En ella se le 
califica como «hombre joven, y de grandes alientos, que 
ha sabido conquistarse una doble reputación de investi-
gador y literato en el gran mundo de las Ciencias y las 
Artes»1. Ese año el Centro tiene 1502 alumnos, que se 
distribuyen como «oficiales» (560), «no oficial colegia-
da»  (298) y «no oficial no colegiada» (644). Asimismo, 
consta la compra de 113 libros y la suscripción a trece 
revistas, cuatro de ellas extranjeras. 

Como profesor de Lengua y Literatura su trabajo más 
importante está dedicado a la docencia de la Lengua y la 
Literatura españolas2. Sus programas docentes, conce-
bidos «para favorecer el aprendizaje de sus alumnos y el 
amor a la Lengua». Todos sus programas, acompañados 
de ejercicios prácticos se editaban en Valladolid (en la 
editorial Santarén) que distribuían a múltiples centros 
tanto en España como en Hispanoamérica, llegando a 
alcanzar hasta cuarenta ediciones. Sus alumnos le recor-
daban en su propia Aula, en la segunda planta del edi-
ficio en la esquina derecha, donde aún hoy se conserva 
una placa en su recuerdo de profesores y alumnos, entre 
los cuales figuran los hermanos Emilio y Luis Alarcos 
Llorach, Antonio Tovar, Francisco Pino, Félix Cuadrado 
Lomas, Fernando Altés Villanueva, Carmen Bustelo 
Menéndez, Santiago de los Mozos y Dolores del Río. 

D. NARCISO ALONSO CORTÉS. 
UN DEFENSOR DE LA LIBERTAD 

DE PENSAMIENTO
María Antonia Salvador González

Catedrática de Geografía e Historia. IES Zorrilla (Valladolid)
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Resulta significativo cómo, a pesar de su enorme 
prestigio intelectual, su vida académica se verá grave-
mente trastocada como consecuencia de la guerra civil. 

El juicio merecido a los nuevos dirigentes aparece ya 
explícito en el informe del gobernador civil de Vallado-
lid que, con fecha de 5 de septiembre de 1936, indica que 
es «liberal en el fondo. Republicano. Vocal Primero de la 
Liga de los Derechos del Hombre. Buena persona en su 
trato»3. Se inicia entonces una etapa muy difícil en la vida 
de este profesor, que se ve obligado a solicitar una baja 
temporal y protección frente a las amenazas recibidas4.

Su trayectoria profesional es objeto de un duro gol-
pe cuando el 18 de noviembre de 1936 se recibe en la 
Universidad de Valladolid un telegrama de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza de la Junta Técnica del Estado 
que insta a que se «COMUNIQUE A DON NARCISO 
ALONSO CORTÉS CATEDRÁTICO INSTITUTO 
ORDEN ESTA COMISION SUSPENDIÉNDOLE 
DE EMPLEO Y SUELDO CON ESTA FECHA». Los 
cargos contra él no eran otros –según se indica «en cum-
plimiento del artículo 3.º De la orden de la Presidencia 
de la Junta Técnica del Estado del 10 de noviembre de 
1936 – que el de 1.º: Haber sido vocal 1.º de la Liga de los 

3  Existe, sin embargo, un documento recogido en el Archivo de Educación y Ciencia de la Jefatura del Servicio de Información Militar con anagrama del 
Estado Español, sin fecha, que dice: «Es un masón importante el catedrático don Narciso Alonso Cortés, de Valladolid», y escrito a mano dice: «Amigo Soviético 
(Confirmado)».
4  Lo demuestra la solicitud de un permiso de quince días, que le es concedido en octubre de 1936, para ausentarse de la ciudad debido a las amenazas recibidas 
contra su persona entre julio y agosto de ese mismo año. La propia Comisión alude a ello: «Al mediar el mes de octubre el Sr. Alonso Cortés, se presentó al rector, 
rogándole la concesión de una licencia de 15 días, por asuntos propios. Fundamentaba su deseo en un anónimo con amenaza de muerte que leímos y aún cuando 
el Sr. Cortés nos manifestó que la primera Autoridad Civil, en el cumplimiento de su deber, garantizaba su seguridad, nos pareció oportuno aconsejarle dejara 
la Cátedra por el momento. Comunicó al jefe de su establecimiento que comenzaba el uso de su licencia el 20 de octubre y según nos manifiesta el Sr. director 
se incorporó el día 3 de noviembre de 1936».
5  En concreto, la documentación utilizada recoge las informaciones delatorias suministradas por el notario Germán Adánez Horcajuelo –quien alude al hecho 
de haber oído a D. Narciso «manifestaciones favorables a don Manuel Azaña»– , por Saturnino Rivera Manescau –que recuerda que «a raíz del triunfo del Frente 
Popular, estando en el Casino, se sentó con el que dice y los otros concurrentes el Sr. Cortés, y si bien no recuerda el principio de la conversión, habiendo 
manifestado dicho Sr. que Cataluña era el único lugar de España en que se podía vivir, o frase parecida, el que comparece le contestó en réplica vivamente, en 
forma casi agresiva, a lo que el Sr. Cortés no contestó»– y por el catedrático de la Universidad de Valladolid, Julián María Rubio, quien le atribuye la afirmación 
de que «era natural que después de una etapa de poder derechista, subiesen al poder las izquierdas».
6  Resultan sin duda llamativos los métodos utilizados para la comprobación de esta pertenencia a la tan denostada, como veremos, Liga de los Derechos del 
Hombre. Así figura en el Acta de la Comisión de Cultura y Enseñanza de 16 de febrero de 1937, donde se dice que:

«Con objeto de obtener una comprobación directa, que esta comisión entendía necesaria, acerca de ciertos cargos formulados a don Narciso Alonso Andrés, los 
vocales de la misma, don Luis Vela del Campo y don Javier González Sarriá se personaron el día diez y seis de febrero en la casa número diez y siete de la Acera de 
Recoletos, piso tercero, domicilio de don Francisco Martín Alonso, miembro de Falange Española y persona de reconocida solvencia, quién les mostró un cuaderno 
con cubierta de hule, que dijo haber recogido en un registro practicado en los primeros días del Movimiento Nacional, y en cuya primera página aparecía el siguiente 
título: LIBRO DE ACTAS DE LA LIGA DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE. A continuación aparece el Acta de constitución de dicha sociedad, fechada en 
Valladolid a cinco de enero de mil novecientos treinta y seis, y firmada por José Getino, como presidente, y Máximo García, como secretario, advirtiéndose en ambas 
rúbricas tres puntos formando triángulo. En la misma aparece nombrado vocal de la citada junta don Narciso Alonso Cortés, que es como generalmente se conoce 
en esta población al Sr. Alonso Andrés, figurando su nombre en el primer lugar de la relación de vocales. También aparece nombrado el Sr. Alonso Cortés miembro 
de la comisión de propaganda y organización de la citada Liga –y en testimonio de la veracidad de todo cuanto queda consignado, firmamos la presente en Valladolid, 
a diez y seis de febrero de mil novecientos treinta y siete». (Firmado y rubricado Javier Vela del Campo y Javier Gonzáles Sarriá).

Derechos del Hombre y 2.º Haber manifestado pública-
mente clara simpatía por el llamado Frente Popular». 

La reacción frente a la medida será inmediata, justifi-
cada por el deseo de salvaguardar su buen nombre y su 
prestigio profesional frente a los cargos que se le imputan. 
Particular contundencia posee la enviada por don Narciso 
al presidente de la Junta de Cultura y Enseñanza el 31 de 
diciembre de 1936, que plantea como una ratificación de 
la labor desempeñada durante toda su vida: 

«Con el dolor natural, en quien, tras una vida consagra-
da totalmente al trabajo, es objeto de determinados car-
gos, tengo el honor de contestar al pliego que esa digna 
comisión me dirige. He estado toda mi vida alejado de 
la política y dedicado por completo a desempeñar mi 
cátedra, a realizar trabajos de investigación histórico-li-
teraria, y a escribir libros. A través de todos los cambios 
políticos, he procurado ser siempre un buen español 
que cumple su deber y sirve a su patria en el único terre-
no donde, según sus aptitudes, cree poder servirla: en el 
de la cátedra y el libro.

Para concluir, afirmando 

Yo solo sirvo, lo reconozco, para desplegar en Cátedra 
todo mi entusiasmo trasmitiendo a mis alumnos con toda 
la eficacia posible los conocimientos de mis asignaturas, o 
bien para absorberme en el trabajo de la biblioteca o del 
archivo, ajeno a cuanto me rodea. Para otra clase de acti-
vidades, ni he servido nunca, ni he querido servir. Dígne-
se, pues, esa Junta tener en cuenta todo lo anteriormente 
expuesto en contestación al pliego de cargos».

El alegato no surtirá, empero, los efectos deseados. 
Amparándose en testimonios, bastante vagos e impre-
cisos, de varias personas consultadas de ciudad5, y tras 
dar por comprobada su pertenencia a la Liga de los De-
rechos del Hombre6 y «sus simpatías hacia Cataluña» la 
Comisión acuerda: 
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Que D. NARCISO ALONSO 
CORTÉS, catedrático en el Ins-
tituto de Enseñanza «Zorrilla» 
de Valladolid, sea SEPARADO 
DEFINITIVAMENTE DEL 
SERVICIO. No obstante, V. E., 
examinando este expediente con 
superior criterio, resolverá lo que 
estime en justicia». Valladolid (no 
se lee el día por estar el sello de la co-
misión de Valladolid) abril de 1937.

A la definitiva suspensión de 
empleo y sueldo, se suma la reso-
lución de 25 de junio de 1937 del 
presidente de la Junta Técnica del 
Estado, Mariano Puigdollers, y del 
presidente de la Comisión de Cul-
tura y Enseñanza, Francisco García Jordana, por la que 
se comunica al director del Centro «la separación defini-
tiva del servicio de D. Narciso Alonso Cortés, debiendo 
ser dado de baja en su escalafón».

Obviamente estas noticias debieron causar tal estupor 
en D. Narciso Alonso Andrés que el 5 de julio de 1937 
envía la siguiente carta al jefe de la zona rebelde, al que se 
dirige como «Generalísimo jefe del Estado», Francisco 
Franco Bahamonde7:

«Narciso Alonso Cortés, de 62 años de edad, doctor 
en Filosofía y Letras y en Derecho, Correspondiente 
de las Academias Española, de la Historia, de las Bellas 
Artes de San Fernando, presidente de la Academia de 
Bellas Artes de la Purísima Concepción de Valladolid, 
miembro honorario de la The American Association 
of  Teacher of  Spanish de los Estados Unidos, Acadé-
mico Correspondiente del Instituto de Coimbra y de 
la Sociedad de Geographia de Lisboa, etc. ante V.  E. 
comparece y expone respetuosamente :
  Que en virtud de la Orden de la Presidencia de la 
Junta Técnica del Estado de fecha 19 de junio del pre-
sente año (BOE del Estado de 23 de junio de 1936, 
n.º 248 ) se acuerda la separación definitiva del servicio 
del mismo, debiendo ser dado de baja en el Escalafón 
de catedráticos de 2.ª Enseñanza.
  Con todo respeto y al amparo de las disposiciones 
vigentes, ejercito ante la Suprema autoridad de V. E. el 
recurso que contra todas las resoluciones de la Junta 
Técnica establece el art.  20 del Reglamento Orgánico 
de 19 de noviembre de 1936 (B.O. de la misma fecha).
  Dolorosa sorpresa me ha causado el citado acuerdo 
de la Junta técnica del estado, que, con todos los respe-
tos debidos, estimo no ajustada ni a la realidad de los 
hechos que se trataba de imputarme, ni a la legalidad 
instituida en el momento presente.
  A los treinta y un años de servicios profesionales al Es-
tado, sin haber solicitado permisos y asistiendo a Cátedra 
día por día y en los que he enseñado a varias generaciones 

7  Registro de entrada en la Secretaría General del jefe del Estado del día 7 de julio de 1937 con n.º 3125.

de estudiantes, sin salirme jamás de la dis-
ciplina de mis asignaturas y sin rozar para 
nada temas políticos ni en las aulas ni en el 
libro , después de haber desechado venta-
josas proposiciones que para explicar en el 
extranjero me hicieron Universidades, por 
mi intenso españolismo y vallisoletanismo, 
después de haber obtenido Cátedra en dos 
oposiciones diferentes, es cercenamiento 
doloroso que llega a lo más hondo de la 
sensibilidad verme privado de lo que me 
es más querido, no por lo que signifique 
de elemento de subsistencia, siempre im-
portante, sino también por verme en la 
menor sospecha antipatriótica, cuando 
precisamente el patriotismo ha sido la 
principal y casi única norma de mi exis-
tencia en las contingencias de un país en 
cambio perpetuo de orientaciones y rea-

lidades, que no han logrado torcer lo más mínimo a una 
conciencia escrupulosa y una conducta rectilínea consa-
grada al servicio de la Patria.
  Dos han sido mis grandes preocupaciones a tra-
vés de mi existencia, dedicada a un trabajo agotador y 
constante: la primera y como prima lex, mi cátedra, mi 
función docente en la cual me he entregado de lleno a 
la enseñanza de la Gramática de esta hermosa lengua 
decantación del espíritu de una raza y de la Historia de la 
Literatura Española, para exaltar los valores positivos de 
los que han glorificado las letras hispanas en los diver-
sos siglos y épocas pasadas con su intelecto poderoso, 
con hitos majestuosos que han servido de luminarias al 
mundo de la civilización y del arte. Y en segundo lugar y 
en vez, de tiempo ocioso, al estudio de las vidas y obras 
de las más señeras figuras de nuestro mundo literario: 
Cervantes, Lope de Rueda, Lope de Vega, fray  Luis 
de León, Quevedo, D. Esteban Manuel de Villegas, 
D. Hernando de Acuña, Góngora, Cristóbal Suárez de 
Figueroa P. Nieremberg, Moreto, Zorrilla, etc.
  Buceando en los archivos de Valladolid y Castilla he 
investigado su pasado literario e histórico y, en afanosa 
peregrinación, he coleccionado el Folk –lo castellano, 
trasunto de alegrías y tristezas de un pueblo con ansia 
de redención y mejoramiento.
  Todo lo expuesto y, cuanto a este respecto pudiera 
exponer, no sería suficiente razón para que yo ejercitara 
este recurso, si yo hubiera tenido alguna vez alguna ac-
tividad política y, aún menos, si dicha actividad hubiera 
sido de las tachadas como antipatrióticas. Quién diga lo 
contrario falta a la verdad de modo manifiesto, lo cual es 
sancionado por la moral y por el derecho.
  Jamás en las explicaciones de mi Cátedra traté de 
ningún tema ni cuestión política, ni directamente ni si-
quiera por incidencia. Me lo vedaba mi obligación, mi 
temperamento y el alto concepto que tengo del deber 
profesional. 
  Mi vinculación a la Liga de los Derechos del Hombre 
no tuvo ni podía tener reflejo alguno en mi vida docen-
te, que en todo caso deben de formar esferas separadas. 
Siempre creí que a ello me autorizaba la Constitución 
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entonces vigente en el párrafo 2.º del 
art. 41 al decir: «No se podrá moles-
tar ni perseguir a ningún funcionario 
público por sus opiniones políticas, 
sociales y religiosas».
  El procedimiento inquisitivo se-
guido en esta clase de expedientes 
me ha vedado el poder examinar 
cuantos testimonios o pruebas fal-
sas pueda haber. Otra cosa hubiera 
sucedido si se me hubiera dado vis-
ta del mismo para enterarme de su 
contenido, como sucede con otros 
funcionarios por ejemplo los judicia-
les y hasta con los alguaciles. Con el 
expediente a la vista hubiera podido 
rebatir punto por punto, con las garantías de una ele-
mental defensa, cuanto pudiera haber de apasionado o 
falso, así como de la recusación de posibles testimonios 
que en el mismo hayan depuesto, cosa admitida hasta 
en el proceso criminal más grave y norma de derecho 
natural y escrito en todo procedimiento.
  Por ello no puedo penetrar en el clausurado recinto 
de la prueba, sino que me he de limitar a tratar concreta-
mente de los cargos de que se me dio traslado.
  El segundo de los cargos que se me hacía es igual-
mente falso. Nunca he sido vocal ni directivo de la lla-
mada Liga de los Derechos del Hombre y quién diga lo 
contrario falta descaradamente a la verdad.
  Pero, es más, creía y aún sigo creyendo, mientras no 
se me demuestre lo contrario, que la citada Liga no tiene 
el carácter que ahora quiere dársela, pues en este caso, 
yo hubiera rechazado la petición de inscripción, La re-
petida Liga de los Derechos del Hombre8, lo mismo que 
el Club Rotario, de que tanto se ha hablado actualmente 
no son Sociedades Secretas. Son Sociedades públicas y 
como tales inscritas en los registros públicos y oficiales 
del Estado y los Gobiernos Civiles. La actuación de di-
chas Asociaciones ha sido a la vista de todo el mundo, 
exentas de carácter clandestino, secreto, de la llamada 
masonería. Desconozco en absoluto, es más, no lo creo, 
que ni la Liga, ni el Rotario sean derivaciones de esa 

8  Para comprender el juicio que a los sublevados merece la pertenencia a la Liga de los Derechos del Hombre, he creído conveniente traer a colación el informe 
que el 23 de julio de 1937 la Sección de Información de la Junta Técnica del Estado remite al vicepresidente de la Comisión de Cultura de Burgos «sobre 
características, finalidades y actividades de la “Liga de los Derechos del Hombre” a la que sin escrúpulo alguno se puede considerar como enemiga del ideario 
de nuestro Glorioso Movimiento Nacional. Dios guarde a V. E. muchos años».

El informe se centra en las siguientes consideraciones:
«Esta oficina de información de la Junta Técnica no posee copiosos datos acerca de la LIGA DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE. No obstante, de los 

que posee y de hechos y textos conocidos resulta lo siguiente:
a) � La liga de los Derechos del Hombre ha sido siempre, en España como en el Extranjero, una filial de la Masonería.
b) � Basta recorrer sus “Estatutos” (Ediciones de 1932 y 1935) para comprobar la perfecta identidad entre los objetivos de la Masonería y de la Liga: he aquí 

algunos textos: “Su razón de ser en la defensa del libérrimo ejercicio de los derechos individuales del hombre... La Liga es contraria a toda Dictadura, 
casta, dinastía, clase social o partido político, por importar la negación de aquellos derechos formulados en un triángulo simbólico, en el que sobre la 
base de la libertad se asientan la igualdad y la fraternidad” (Artículo 1.º); “La sociedad no tiene derecho a matar, la guerra es un crimen (página 8)”, etc.

c) � De hecho en la Liga siempre han predominado los masones. La Junta elegida en el último Congreso de la Liga (6 de julio de 1935) tenía tres presidentes 
de Honor: Roberto Castrovido, Diego Martínez Barrios y Augusto Barcia. Casi todos sus vocales provinciales son masones de categoría. Casi toda la Junta 
es ciertamente masona y avanzada: Victoria Kent, Alberto Lumbreras, Fermín de Zayas, Ricardo Mata, etc.

d) � Con tal origen, tales Estatutos y tales Juntas, la Liga ha sido siempre en España juguete de la masonería. Vamos a citar algunos hechos comprobados: 
1.  La Liga promovió en 1909 la campaña internacional por Ferrer Guardia y causó la caída de Maura; 2.  la liga promovió durante la Dictadura, la 
campaña internacional contra el destierro de Unamuno.

e) � La Liga promovió después del 6 de octubre de 1934, la campaña contra el Ejército y contra los pretendidos abusos de Asturias.
f) � Después del Alzamiento Nacional, la Liga ha celebrado varios mítines en la zona roja y ha sido el eje de la campaña de protesta contra el supuesto incendio 

de Guernica por nuestro glorioso Ejército, etc. El hecho de pertenecer a la Liga, aunque no implique el de masón, implica ciertamente el ser izquierdista, 
enemigo de las ideas fundamentales del Régimen Nacional e instrumento dócil de la Masonería. Burgos, 20 de julio de 1937. El jefe del Servicio de 
Información de la Junta Técnica. Firmado y rubricado: (parece decir) Antonio Palau».

secta para atracción de incautos, de cuyos 
ocultos fines ahora tanto se habla.

  Por otra parte personas creyentes y 
religiosas han pertenecido a ambas Aso-
ciaciones, habiendo sido el presidente de 
la repetida Liga don  Miguel Unamuno, 
patriota por encima de todo y hombres 
eminentes en ciencias y letras de todo 
el mundo civilizado, que no creo hayan 
tenido contacto alguno con la citada ma-
sonería, pues el talento es poco amigo de 
sectarismos.

  Tampoco he simpatizado con agrupa-
ciones de izquierda ni he orientado mi 
enseñanza o actuación profesional en 
sentido disolvente, sino por el contrario 

única y exclusivamente me he dedicado a enseñar las 
disciplinas que me estaban encomendadas y a trabajar 
por mi Patria, cosa que debieran de haber hecho todos 
los españoles para evitar consecuencias irreparables.

  Es por lo que en mí caso no procede la separación, 
aún a los ojos de una justicia inexorable y rígida. 

  Y SUPLICO a V. E. que, en méritos de una estricta 
justicia y teniendo por entablado el presente recurso de 
alzada, se digne acordar dejar sin efecto la Orden de 
fecha 23 de junio que me separa de mi Carrera, pues ha-
ciéndolo así ejercitaría justicia que ruego en Valladolid 
para Salamanca a 5 de julio de 1937. (Firmado y rubri-
cado Narciso Alonso Cortés)».

Se trata, en efecto, de un impresionante alegato de au-
todefensa, firme y contundente, en el que se alude nada 
menos que al Estado de Derecho como garante de dere-
chos civiles, redactado en plena guerra civil y remitido al 
líder militar del bando sublevado. 

La respuesta por parte de la Secretaría de Salamanca 
tendrá lugar el 8 de agosto de 1937. En ella figura la copia 
del informe del expediente realizado a D. Narciso Alonso 
Cortés, con el añadido de una impresión que dice:
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«Entiendo que Narciso Alonso 
Cortés debe ser objeto de una san-
ción. vgr. Suspensión por más o 
menos tiempo, pero es excesiva la 
destitución decretada».

Posteriormente, en una nota del 
Ministerio de Educación Nacional en-
viada al Jefe del Servicio Nacional de 
Enseñanza Superior y Media en julio 
de 1938 y del Ministerio de Educación 
Nacional, se señala: 

«Vista la instancia de D. Narciso Alonso Cortés, Cate-
drático que fue del Instituto de Valladolid, en solicitud 
de ser repuesto en su cargo, teniendo en cuenta el con-
tenido de sus abundantes obras literarias de reconoci-
do patriotismo y mérito literario, y que aún cuando fue 
separado definitivamente del cargo, por orden de 19 de 
junio de 1937, interpuso recurso de alzada ante el Gene-
ralísimo que se halla pendiente de resolución.

  Esta Jefatura, haciendo extensivo a su caso el ESPÍRI-
TU DE LA ORDEN DE 13 de abril último, tiene el ho-
nor de proponer a V. E. que sea repuesto en su Cátedra de 
Lengua y Literatura de Valladolid D. NARCISO ALON-
SO A. CORTÉS, con carácter provisional, en tanto se re-
suelve el recurso de alzada presentado por el mismo.

  Esto no obstante, V. E. acordará lo que estime más 
conveniente. Dios guarde a V. E. muchos años. Vitoria 
30 de julio de 1938.-III Año Triunfal. El JEFE DEL 
SERVICIO DE ENSEÑANZA SUPERIOR Y ME-
DIA (firmado y rubricado José Peñamartín)».

Este documento de julio de 1938 pone en eviden-
cia la precaria situación en que se encuentra D. Narciso 
Alonso Cortés a tan avanzada edad, pendiente aún de 
una resolución definitiva de su recurso, que tardará en 
producirse y con resultados penosos, aunque recupere 
con carácter provisional sus actividades docentes en el 
Instituto Zorrilla.

Habrá que esperar a años después de finalizada la 
guerra a que el jefe de la Oficina de Depuración envíe 
–con fecha de 28 de agosto de 1941– el siguiente escrito 
al jefe de la Sección de Institutos:

«Tengo el honor de devolver a V. S. certificados e instan-
cia de D. Narciso Alonso Andrés Cortés que para su in-
forme me fue remitida, manifestándole que el expediente 
del referido catedrático no ha sido aún resuelto definiti-
vamente.

9  Bastaría recordar, como prueba de ello, el bellísimo poema dedicado «A Narciso Alonso Cortés. Poeta de Castilla» por Antonio Machado, quien tras conminarle a 
que «¡No mires; todo pasa; olvida: nada vuelve», le identifica como «Poeta, que declaras arrugas en tu frente,/tu noble verso sea más joven cada día;/ que en tu árbol 
viejo suene el canto adolescente,/ del ruiseñor eterno la dulce melodía». Antonio Machado: Elogios. En Poesías completas. Madrid, Espasa-Calpe, 1984, págs. 245-246.

  Los antecedentes que del mismo se de-
ducen es que con fecha 19 de junio de 
1937, fue separado de la enseñanza por 
la Comisión de Cultura y Enseñanza de 
la Junta Técnica del Estado, que el inte-
resado interpuso recurso ante el Genera-
lísimo, recursos que no se tramitaron por 
estar dedicado a asuntos más urgentes, 
como era la liberación total de España, y 
en su lugar para no irrogar perjuicios al 
interesado por Orden de 30 de julio de 
1937 fue repuesto provisionalmente a re-
serva del fallo que recayese en su día en 
su recurso.

  El JUZGADO SUPERIOR DE RE-
VISIONES emite el siguiente informe en 

Madrid, el 15 de diciembre de 1942 que determina:

  Visto, en revisión, el expediente de depuración de 
DON NARCISO ALONSO CORTÉS. Dada la edad 
del Sr. Alonso Cortés, próxima a los setenta años, y el 
conjunto de la prueba, no parece procedente mantener 
la separación hoy en vigor de su expediente, ni siquiera 
su traslado por cuestión de ambiente y que, al cabo de 
varios años de ocurridos los hechos, sería recibido con 
asombro. Parece más prudente que se instruya al interesa-
do el correspondiente expediente administrativo para su 
jubilación, alejando así de la enseñanza el peligro de sus 
trasnochadas ideas liberales. En su virtud, el juez revisor 
que suscribe tiene el honor de elevar a la Superioridad la 
siguiente propuesta:

  La declaración de revisado del expediente de de-
puración de DON NARCISO ALONSO CORTÉS 
ANDRÉS dictándose en el mismo como resolución 
definitiva la de «inhabilitación para el ejercicio de cargos 
directivos y de confianza en Instituciones culturales y 
de enseñanza y que se le instruya expediente adminis-
trativo para su jubilación». V. E. resolverá. Dios guarde 
a V. E. muchos años Madrid , 15 de diciembre de 1942. 
EL JUEZ REVISOR».

En suma, la carrera profesional de don Narciso con-
cluirá con la inhabilitación para el ejercicio de cualquier 
tipo de responsabilidad, ya en la antesala de su jubila-
ción, a la que será abocado sin ningún tipo de recono-
cimiento oficial. Ni será, pues, rehabilitado ni tampoco 
tenidas en consideración las alegaciones que presenta. 
Su dura experiencia y el lamentablemente tratamiento 
de que es objeto simbolizan claramente la rigidez de la 
voluntad sancionadora, inmune al reconocimiento de 
los valores y los méritos adquiridos en el ejercicio libre 
y creativo de la actividad científico-docente en el caso 
de quien sería destinatario de respeto y admiración por 
parte de prestigiosos intelectuales de la época9.



8 9
	 G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l  G a c e t a  C u l t u r a l

Como es bien sabido, la mitificación de la 
actividad llevada a cabo por las partidas guerrilleras 
en la Guerra de la Independencia surge en plena con-
tienda, si bien es cierto que entonces, la guerrilla tuvo 
mejor prensa entre la opinión conservadora que entre 
los liberales. Los militares españoles, como señala Ri-
cardo García Cárcel, fueron, en general, muy críticos 
con el papel de los guerrilleros: por poner un ejemplo, 
el marqués de la Romana los calificó en 1810 de deser-
tores, y a Díaz Porlier lo consideró «jefe de una banda 
de ladrones». Los franceses, a su vez, etiquetaron desde 
el principio a la guerrilla de brigandage (bandolerismo), 
mientras que los ingleses, aliados de los españoles en la 
contienda, fueron más críticos con el comportamiento 
del ejército español que con los guerrilleros. 

En términos generales, el primer paso mi-
tificador lo hallamos en 1809 en La Coruña, con 
la publicación de Los guerrilleros gallegos de 1809, de 
M. Pardo de Andrade. Cuatro años después, aparece en 
esa misma ciudad Los guerrilleros por la religión, la patria y 
el rey. En plena contienda se mitificaron determinadas 
figuras de la guerrilla, sobre todo Espoz y Mina y sus 
milicias navarras. Los ingleses valoraron su aportación 
y los franceses contribuyeron al mito destacando sus 
barbaridades, pero también su fascinación: las opinio-
nes de Leopoldo Hugo, Lejeune o Rocca son ejemplos 
archicitados.

Un guerrillero ejemplar

La historiografía no ha dejado nunca de ponderar 
la importancia de la labor guerrillera desarrollada por 
Juan Martín Díez, más conocido como «El Empecina-
do» en alusión al lodo negruzco, o pecina, que creaba el 
arroyo Botijas que cruzaba su pueblo. Repasemos su-
mariamente su biografía. Nacido el 2 de septiembre de 
1775 en la localidad vallisoletana de Castrillo de Duero, 
su ímpetu antifrancés lo cultivó combatiendo, como 
tantos otros, en la Guerra del Rosellón entre Francia y 
España, desencadenada en marzo de 1793 tras la firma, 

por parte de Manuel de Godoy, hombre poderoso en el 
gobierno, de un acuerdo de coalición con Gran Breta-
ña en contra del país vecino.

Alistado voluntariamente en la capital del Pisuerga 
en 1808, el Empecinado combatió en el ejército regular 
a las órdenes del capitán general, Gregorio García de 
la Cuesta, participando activamente en las desastrosas 
–para el bando español– batallas de Cabezón y Medi-
na de Rioseco. Según parece, fueron ambos fiascos los 
que le animaron a dedicarse a fondo a una labor gue-
rrillera iniciada ya en su pueblo natal en abril de 1808. 
La partida del Empecinado, que llegó a contar con más 
de 3.000 voluntarios a sus órdenes, actuó eficazmente 
en las zonas de Castilla la Vieja y Castilla-La Mancha.

El de Castrillo creó escuela de guerrillas hasta el ex-
tremo de que, al mismo tiempo que luchaba, la impren-
ta lanzaba a la calle opúsculos y folletos que narraban 
sus hazañas. Éstas no tardaron en conducirle a sonados 

JUAN MARTÍN DÍEZ, EL EMPECINADO: 
EL GUERRILLERO MITIFICADO

Enrique Berzal de la Rosa
Universidad de Valladolid
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ascensos, como capitán de caballería y brigadier; en de-
finitiva, una auténtica autoridad militar y no simple lí-
der guerrillero. Así lo retrató el mismísimo Francisco 
de Goya en la localidad abulense de Piedrahíta, durante 
un receso de la actividad guerrillera.

Célebre en toda España, altamente valorado por la 
Junta Central e imitado por no pocos jóvenes del mo-
mento, el Empecinado llegó a combatir para la Junta de 
Guadalajara, luchar en las tierras que hoy conforman 
Castilla-La Mancha, acercarse hasta Cataluña, entrar 
triunfal junto a Wellington en Madrid… Pero también, 
como no podía ser de otra forma, a sufrir intrigas y 
traiciones.

Pero lo que incrementa el atractivo de su figura fue 
que, además de luchar contra los franceses, el Empeci-
nado lo hacía también por una libertad que él, al igual 
que otros muchos combatientes, identificaban con los 
principios emanados de la Constitución aprobada en 
las Cortes gaditanas en 1812. Ello le llevó a enfrentarse 
directamente con Fernando VII al poco tiempo de fi-
nalizar la contienda, no condescendiendo a sus ofertas 
e incluso solicitándole, en un conocido escrito fechado 
en 1815, la libertad para los presos liberales y la repo-
sición de la Constitución de Cádiz. Conspiró contra 
el absolutismo, participó activamente en las intrigas 
que darían lugar al Trienio Liberal y, durante el mismo 
(1820-1823), ocupó los puestos de segundo cabo de la 
Capitanía General de Castilla la Vieja junto al conde de 
Montijo y el de gobernador militar de Zamora (ene-
ro-octubre de 1821). En esta última responsabilidad 
promovió un magno homenaje a los capitanes comu-
neros con motivo del tercer centenario de su ajusticia-
miento en Villalar.

Miembro de la logia ‘Comuneros de Castilla’, el Em-
pecinado, junto a su lugarteniente Eugenio de Avira-
neta, combatió a las tropas del cura Merino hasta que 
la conjunción de fuerzas absolutistas, liderada por los 
Cien Mil Hijos de San Luis, repuso en el trono a Fer-
nando VII. Comenzó entonces la persecución contra 
el vallisoletano: apresado en Olmos de Peñafiel, fue 

conducido a la prisión de Roa, vejado por las calles y, 
finalmente, ahorcado en la plaza mayor del pueblo el 
19 de agosto de 1825. 

Mitificado durante la contienda

El Empecinado fue mitificado en plena guerra. A 
ello contribuyó la aparición de biografías como los 
Apuntes de la vida y hechos militares del brigadier don Juan 
Martín el Empecinado, por un admirador suyo, de 1814, pero 
también la publicación de poesías y coplas, como esta 
que recorrió el país en 1809:

Los grandes Empecinados
Con sus tajos y reveses,
Son el terror de franceses
En mil triunfos confirmados;
Son los mejores soldados
En incesante campaña,
Pues con su táctica extraña,
Y destreza nunca vista,
Son en tan rara conquista
La restauración de España.
Son los mejores soldados
En incesante campaña
Don Juan Martín es primero
El fundador de esta tropa
Que admira toda la Europa 
Y venera el mundo entero; 
De este modelo guerrero 
Imitaron las acciones
Intrépidos campeones 
Con heroica competencia; 
Pues en valor y prudencia 
Son Viriatos y Escipiones.

A partir de 1810, a Juan Martín comenzaron a lla-
marle «el terror de los franceses». Del agigantamiento 
de su fama dio cuenta, además, la suscripción popular 
abierta en Cádiz, el 10 de septiembre de ese mismo 
año, poco después de producirse su ascenso a briga-
dier, que logró recaudar un total de 98.322 reales de 
vellón y vestuario por valor de 67.340, suficiente para 
adquirir 400 uniformes de caballería y un sable dona-
do por Lord Macduff, que quizás fue un regalo per-
sonal del rey Jorge III de Inglaterra. Es más, su fama, 
en constante ascenso, explica que, a finales de febrero 
de 1811, El Conciso gaditano, a la hora de enumerar las 
partidas guerrilleras existentes en el país, comenzase 
por la de Juan Martín asegurando «que ha dado nom-
bre a todas las demás, haciendo que generalmente se 
llamen nuestros guerrilleros todos Empecinados».

En esa misma publicación, el de Castrillo es eleva-
do a la categoría de héroe nacional siguiendo la estela 
de personajes históricos como Viriato, El Cid, Hernán 

Casa del Empecinado el 8 de septiembre de 1908
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Cortés, El Gran Capitán y el Duque de Alba. Igual-
mente, sus hazañas militares tampoco tardaron en con-
vertirse en motivo de admiración política entre los libe-
rales encargados de redactar la Constitución de 1812. 
Para muestra, el emocionado discurso pronunciado 
por el diputado por Guadalajara, Andrés Esteban y 
Gómez, en el Congreso el 16 de abril de 1811, precisa-
mente frente a un retrato suyo:

He tenido el indecible placer de presentar á V. M. el retra-
to del brigadier D. Juan Martín, el Empecinado. Ud. tiene 
la satisfacción de ver en este héroe uno de aquellos grandes 
patriotas que han dado á conocer al mundo cuánto puede 
el hombre cuando quiere (…). En la clase de estos héroes 
ocupa un lugar muy distinguido el insigne Empecinado. Al 
oír este nombre, tiemblan las bárbaras legiones del tirano 
de la Francia. Yo lo he visto, Señor, yo he sido testigo ocu-
lar de gran parte de sus victorias, que deben contarse por el 
número de sus acciones militares.

Como era de esperar, las Cortes aprobaron dar tes-
timonio de gratitud nacional al Empecinado y a sus 
tropas de infantería y caballería. Consecuencia indi-
recta de este episodio fue la estrecha unión generada, 
en el imaginario político del momento, entre el gue-
rrillero y la obra constitucional gaditana. Sus propios 
enemigos también contribuyeron a incrementar el 
mito. Entre todos ellos destacaríamos al general fran-
cés Leopoldo Hugo, padre del insigne escritor Víctor 
Hugo, nombrado gobernador de Guadalajara y en-
cargado, sin suerte, de apresarle; a finales de 1811, 
resumía así su fracaso a la hora de frenarle en seco: 
«El Empecinado manejaba a sus tropas con destreza, gozaba 
de su plena confianza, luchaba loablemente en medio de ellos, 
y sumaba a sus muchas cualidades militares la más infatigable 
actividad».

Aunque, seguramente, uno de los episodios más mi-
tificados en la vida del Empecinado ha sido el momen-
to final de la muerte. Mientras que tan sólo Hernández 
Girbal se refirió al intento de suicidio en la cárcel que 
nosotros mismos pudimos comprobar en la documen-
tación del Archivo de la Real Chancillería1, todos los 
relatos hagiográficos se esmeran en la escena del pa-
tíbulo: el Empecinado, violento e irritado, habría roto 
las cadenas que lo ataban y se habría lanzado a golpes 
contra los soldados franceses.

Las versiones más románticas señalan dos posi-
bles razones: el Empecinado habría visto a su mujer 
en compañía amorosa de un soldado francés, o estalló 

1  Así lo revela la documentación obrante en el Archivo de la Real Chancillería de Valladolid sobre el juicio posterior de embargo de bienes: 
el carmelita fray Ramón de la Presentación, además de sonsacarle dónde tenía guardado sus dineros y lograr que hiciese testamento, reconoció 
que en su celda, el Empecinado tenía guardadas, debajo de la cama, «dos agujas corvadas» con las que pretendía quitarse la vida: «Las cuales 
yo las tomé y las conservo», advertía.

de furia al contemplar que un voluntario galo portaba 
la preciosa espada que le había regalado Jorge III. Lo 
más probable, sin embargo, es que tuviera un plan fi-
jado en su cabeza: arrebatarle la espada y correr hacia 
la Colegiata para acogerse a sagrado. Sea como fuere, 
lo cierto es que, de pronto, el Empecinado «dio tan 
fuerte golpe con las manos, que rompió las esposas. Se 
tiró sobre el ayudante del batallón, para arrancarle la 
espada, que llegó a agarrar; pero no pudo quedarse con 
ella, porque el ayudante no se intimidó y supo resistir. 
Trató de escapar entonces en dirección a la Colegiata y 
se metió entre las rías de los soldados. Fue reducido y, 
finalmente, ahorcado».

La consolidación del mito

Los republicanos del siglo  xix mitificaron enor-
memente la labor de la guerrilla española durante la 
Guerra contra los franceses, mitificación que quedó 
consolidada durante la Restauración canovista. Si a eso 
sumamos la trayectoria política posterior del Empeci-
nado, nos explicamos el tratamiento hagiográfico que 
le dispensaron escritores y políticos como Pérez Gal-
dós, Olózaga y, más adelante, Pío Baroja. Del primero 
es muy famosa la descripción que hace del Empecina-
do en su Episodio Nacional: 
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Un hércules de estatura poco más que mediana, organización 
hecha para la guerra, persona de considerable fuerza muscular, 
cuerpo de bronce que encerraba su energía, la actividad, la resis-
tencia, la contumacia, el arrojo frenético del Mediodía, junto con 
la paciencia de la raza del norte. Su semblante, moreno amari-
llento, color propio de los castellanos asoleados y curtidos, expre-
saba aquellas cualidades. Sus facciones eran más bien hermosas 
que feas; los ojos, vivos, y el pelo, aplastado en desorden sobre 
la frente, se juntaba a las cejas. El bigote se unía a las cortas 
patillas, dejando la barba limpia de pelo, afeite a la rusa, que 
ha estado muy en boga entre guerrilleros y que más tarde usaron 
Zumalacárregui y otros jefes carlistas (…) En el vestir era por 
lo general desaliñado y tosco, guardando armonía con lo brusco 
de sus modales. En el hablar era tardo y torpe, pero expresivo, 
y a cada instante demostraba no haber cursado en academias 
militares ni civiles. Tenía empeño en despreciar las formas cultas 
(…), sus mismas virtudes y su benevolencia y generosidad eran 
ásperas como plantas silvestres que contienen zumos salutíferos, 
pero cuyas hojas están llenas de pincho.

Incluso el mucho más ponderado Gómez de Arte-
che, autor de una monumental Historia de la Guerra de la 
Independencia de corte liberal, describió con entusiasmo 
al Empecinado como un «hombre galán y simpático, 
de estatura regular, cenceño y desenvuelto, de anchas 
espaldas, forzudo y de pelo abundante y cerdoso en el 
pecho; el primero de nuestros guerrilleros en levantar 
el estandarte de la independencia española». No nos 
debe extrañar, por tanto, que la sesión del Congreso 

de los Diputados de 23 de agosto de 1837, destinada 
a «honrar la memoria de las víctimas sacrificadas por 
el despotismo desde el año 1823», encontrase en Juan 
Martín el ejemplo más lacerante de dicha violencia:

Siguiendo el triste curso de los años desde 1823, sobresale en el 
cuadro de los horrores y persecuciones que representa la España 
de aquella época, un patíbulo levantado en Castilla, donde pe-
reció su hijo predilecto, el Cid de nuestro siglo, el que compartió 
con Mina las mejores glorias de la guerra de la Independencia, y 
al que todos los españoles amantes de su Patria usurpaban con 
orgullo un apodo antes oscuro, y ahora sobrenombre glorioso, que 
eternamente conservará la historia, y que deben tener siempre a 
la vista los representantes del pueblo español: ¡El Empecinado! 
Terror un tiempo de los enemigos de la Patria y de la libertad, 
más grande, si cabe, en la muerte que en la vida, fue terror tam-
bién de sus verdugos, terror de la ingrata y bárbara muchedum-
bre que creyó poder ver tranquila y segura la muerte del héroe de 
Castilla, y que huyó espantada al verle romper con imprevista 
furia los hierros que ligaban sus manos poderosas.

En noviembre de ese mismo año, se acordó inscri-
bir su nombre en el Salón del Congreso junto a los de 
Riego, Manzanares, Miyar, Mariana Pineda y Torrijos. 
También entonces, concretamente en la sesión del día 
2, los diputados en Cortes aprobaron dar un acomodo 
monumental a los grilletes del Empecinado, donados 
meses antes por el segoviano Esteban Pastor López, 
ex jefe político de Toledo y antiguo compañero de ar-
mas del vallisoletano. En aquella sesión, los represen-
tantes en Cortes pensaron, como no podía ser de otra 
forma, en la localidad de Roa:

La comisión de Recompensas nacionales ha examinado la expo-
sición con que D. Esteban Pastor ha presentado a las Cortes las 
esposas que ligaron las manos del malogrado D. Juan Martín 
(el Empecinado), y que rompió valerosamente al pié de la horca, 
y opina que deben conservarse con todo cuidado y aprecio, hasta 
que las circunstancias de la Nación permitan que se coloquen 
en un monumento que debe erigirse en la villa de Roa al ilustre 
defensor de la independencia y la libertad de España, y declarar 
desde luego que las Cortes han recibido con el mayor agrado la 
ofrenda del señor Pastor. Las Cortes, sin embargo, resolverán lo 
más conveniente.

El monumento

Años después de la ejecución, el cuerpo del Empeci-
nado fue trasladado desde el cementerio de Roa hasta el 
interior de la Colegiata. Tras un primer emplazamiento 
provisional, que hubo de ser modificado ante los cons-
tantes rumores de intentos de profanación, el cadáver 
terminó siendo depositado en la capilla de doña Casil-
da de Salazar, situada en la columna central de la nave 
mayor, frente al altar y al lado de la Epístola. En enero 

Rollo jurisdiccional, Villalar de los Comuneros, Valladolid
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de 1843, en los momentos finales de la regencia pro-
gresista de Espartero, el gobierno permitió al jefe po-
lítico burgalés abrir una suscripción popular destinada 
a erigir en la plaza del mercado de Roa un monumento 
«a la memoria del malogrado general Juan Martín el 
Empecinado». Las cantidades recaudadas, encabezadas 
por la Reina Isabel II (1.500 reales) y el regente Espar-
tero (600), fueron depositadas en el madrileño Banco 
de San Fernando. 

A su vez, las Reales Órdenes de 20 de noviembre de 
1843 y 12 de junio de 1844 ubicaron en Roa el futuro 
monumento, y hasta el Ayuntamiento de la localidad 
preparó un proyecto que estimaba en 90.696,17 reales 
el coste total de la obra. Sin embargo, dificultades de 
orden político, en especial la reticencia del consistorio 
raudense, motivaron que, en 1846, la reina Isabel II de-
cidiera modificar la ubicación del cenotafio a favor de la 
capital burgalesa. El acuerdo entre los Ayuntamientos 
de ambas localidades se verificó el 30 de diciembre de 
ese mismo año. A continuación se abrió un concurso 
público, anunciado en La Gaceta de 16 de julio de 1847, 
para presentar proyectos de cantería que deberían ser 
entregados bien en la secretaría del Ayuntamiento bur-
galés, bien en la casa del madrileño José de la Fuente 
Herrero, decano de la comisión organizadora. Agustín 
de Marcoastu diseñó el cenotafio según la traza que hoy 
conocemos: templete de planta cuadrangular coronado 
por mínimos frontones y rematado por un obelisco. 
Pero hasta febrero de 1855 no pudo materializarse y 
colocarse, finalmente, a la entrada del cementerio. En 
diciembre de ese mismo año se trasladaron los restos, 
en un acto que resultó apoteósico.

En Roa tendrían que esperar hasta 1993 para ver 
erigir el monumento al guerrillero que hoy preside su 
plaza, promovido por la asociación local Amigos del 
Empecinado y obra del artista burgalés José Ignacio 
Ruiz Martínez. En él podemos apreciar a un hercúleo 
Juan Martín, desnudo de cintura para arriba, aherroja-
das sus manos por unos gruesos grilletes y simbólica-
mente erguido sobre un mapa de España en miniatura.
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Alrededor de 1815, posiblemente coincidien-
do con su trabajo en Los caprichos, Goya comenzó a ela-
borar una serie de grabados que reproducían la fiesta de 
los toros, la diversión más arraigada en el pueblo llano 
durante el siglo xix. Con La tauromaquia don Francisco 
crea un relato periodístico en imágenes exponiendo es-
cenas típicas del costumbrismo de la época, reportan-
do magníficamente la fiesta más popular en la España 
de entonces. Es una obra llena de pasión y dramatismo, 
con un incomparable tratamiento de los claroscuros y 
con una consideración esplendida de los espacios En 
sus estampas, el enfrentamiento de toro y torero cobra 
una tensión extrema en el que contempla la escena. No 
desmerecen en absoluto de los grabados de la comen-
tada obra los también esplendidos publicados en su ve-
jez en el conjunto titulado Toros en Burdeos (figs. 1 y 2).

Los movimientos de liberación animal y los movi-
mientos de defensa animal se incluyeron en el conocido 
Partido animalista con el medio ambiente (PACMA). Su 
filosofía rechaza un mundo antropocéntrico, se opone a 
una vida centrada en el humano como único protagonis-
ta, a una manera de pensar que discrimina a los animales 
estimando exclusivamente las razones y necesidades de 
la raza humana. Los seguidores y activistas de esta ma-
nera de entender la vida se oponen a la utilización de 

los animales para la investigación, a su consumo como 
alimento, a la adaptación de sus pieles para la moda y a 
su explotación en espectáculos u otros entretenimientos. 
Los muy adeptos se acogen frecuentemente a un tipo de 
alimentación vegetariana, bien estricto (veganos riguro-
sos) o solo parcial (ovo-lacto-vegetarianos).

Una variante del animalismo es la antitauromaquia: 
rechazo a las corridas de toros y a otros espectáculos 
o festejos que utilicen a estos animales en su represen-
tación. Aunque el origen de la fiesta se pierde en la no-
che de los tiempos, en su época moderna las corridas 
de toros se activan en el siglo xviii, desde el principio 
han suscitado polémicas e incluso esporádicas prohibi-
ciones. En ese siglo, tanto los borbones como la aristo-
cracia afrancesada despreciaban las corridas de toros al 
considerarlas indignas, vulgares y propias del populacho, 
hasta el punto que Felipe V y Fernando VI limitaron su 
celebración. Carlos III, influido por el conde de Aran-
da, prohibió las corridas de toros en 1771,… aunque se 
siguieron celebrando sin hacer el menor caso del real 
mandato. Carlos IV volvió con la prohibición en 1805. 
Durante el siglo xix se discutió frecuentemente el asunto 
en el Congreso de los Diputados, se debatió  apasiona-
damente la abolición, la última y más conocida ocasión 
ocurrió en 1877 a propuesta del marqués de San Carlos. 

DON FRANCISCO DE GOYA, 
¿TAURINO O ANTITAURINO?

Luis María Gil-Carcedo
Presidente del Ateneo de Valladolid

Fig. 1.  La corrida. Toros de Burdeos. 1825. Fig. 2.  El famoso americano Mariano Ceballos. Toros de Burdeos 1825.
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obligación suprema para su principal protagonista, el 
hombre. Debe alentarse activamente la conservación de 
las maravillas que disfrutamos, si no por convicción al 
menos por egoísmo, la destrucción de lo natural lleva 
al humano hacia su extinción. En este artículo no tiene 
lugar un comentario –y menos una opinión adversa– so-
bre los movimientos animalistas contemporáneos, solo 
tiene cabida y crítica la consideración que merecen las 
publicaciones que afirman con rotundidad que Goya fue 
notoriamente antitaurino, criterio más que dudoso.

Los defensores de las corridas de toros lo tienen 
fácil con Goya, la apabullante belleza de muchas de 
sus obras sobre el arte y oficio del toreo, a veces en 
extremo dramáticas (figura 3), son una condición di-
recta para apoyar la preservación de lo taurino. Los 
expresivos grabados de «La tauromaquia» (1815-
1816) glosan la historia y distintos lances de momen-
tos sobresalientes del toreo, tal vez mejor que una 
narración literaria. 

Es bien conocida hoy la que podríamos llamar guerra de 
los toros, viene disputándose con ardor desde los últimos 
decenios del siglo xx y llega hasta nuestros días.

Son muchos los aficionados y defensores a ultranza 
de la fiesta de los toros, esgrimen argumentos claros y 
rotundos. También tienen sus razones bien sedimen-
tadas los partidarios del PACMA, formación surgida, 
como anticipábamos, de la unión de distintos colec-
tivos antitaurinos y de defensa de los animales. Am-
bas maneras de pensar son respetables, siempre que 
defiendan sus puntos de vista de manera razonable.

Dentro de mi ambigüedad en el enjuiciamiento de 
esta guerra, me inclino a pensar que lo que es deplorable 
es el intento, por parte de ambas tendencias, de «arrimar 
el ascua a su sardina» por todos los medios posibles. Bien 
es verdad que para los taurinos es un asunto de vida o 
muerte –persistencia o desaparición–, mientras que para 
los animalistas es solo cuestión de resolver uno de sus 
muchos frentes (si logran suspender definitivamente las 
corridas o no), pues siempre les quedarán otros dilemas 
para discutir: ¿debemos o no comprar unos guantes de 
piel, es lícito comer pollo, es adecuado consumir jamón 
de Jabugo o disfrutar de un solomillo?

El autor no es parte interesada en este conflicto. No 
es aficionado a los toros, solo ha asistido a la fiesta un 
par de veces, en su juventud y obligado por compromi-
sos sociales. Desde luego, los animales, todos los seres 
vivos –incluyo el mundo vegetal– merecen cuidados, 
cariño y admiración. La preservación de la naturale-
za y de sus protagonistas –animales y plantas– es una 

Fig. 3.  La tauromaquia. Desgracias acaecidas en el tendido de la 
plaza de Madrid y muerte del alcalde de Torrejón (fragmento).

Fig. 4.  La tauromaquia. El Cid Campeador lanceando otro toro.
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pintar retratos bien, e ignorara todas las demás par-
tes de mi profesión, que no supiera ni composición ni 
efecto ni carácter, de modo que si así fuera no sabría 
pintar las bóvedas de la Virgen ni otras cosas que ocu-
rren. Y así Romero no es torero más que en una parte 
de su oficio» (figura 5).

Las primeras láminas de La tauromaquia son ilustra-
ciones creadas por Goya para la reimpresión en 1801 
de «Carta Histórica sobre el origen y progresos de las 
Fiestas de Toros en España», libro de Nicolás Fernán-
dez de Moratín publicado por primera vez en 1777.

Desde 1920 las planchas para la grabación de La tau-
romaquia son propiedad del Círculo de Bellas Artes 
de Madrid. El conjunto está compuesto por cuarenta 
estampas, no se han hallado los cobres de otras cuatro 
conocidas solo por rarísimas pruebas impresas. Los 
grabados que incluye la serie son fundamentales para 
conocer la leyenda de los toros: estampa n.º 1 «Modo 
con que los antiguos españoles cazaban los toros a ca-
ballo en el campo», estampa n.º 5 «El animoso moro 
Gazul fue el primero que lanceó toros en regla», estam-
pa n.º 10 «Carlos V lanceando un toro en la plaza de 
Valladolid». Y no solo para la leyenda, también son im-
prescindibles para la historia de la fiesta: n.º 14 «El dies-
trísimo estudiante de Falces, embozado, burla al toro 
con sus quiebros», n.º 18 «Temeridad de Martincho en 
la plaza de Zaragoza», n.º 20 «Ligereza y atrevimiento 

La defensa del entorno del toro de lidia no es, en 
ocasiones, desapasionada, sino más bien excesivamen-
te contundente. Se ha leído: «Los ataques que sufre el 
mundo del toro no pueden ser vistos con equidistan-
cia, al espectáculo taurino se le ataca como símbolo de 
lo español, como se ataca al Ejército o a las Seleccio-
nes Nacionales…». Posiblemente no sea esta la mejor 
manera de argumentar una defensa que debería estar 
basada en otros razonamientos: belleza, dramatismo y 
plasticidad de la fiesta (figura 4), conservación de una 
raza que sin su sentido utilitario desaparecería, mon-
tante económico del conjunto de lo taurino, implicación 
en puestos de trabajo, respeto a la tradición y a miles 
de personas que admiran la lidia de estos hermosos 
animales,…

En la primavera de 2017 el Museo Nacional de Es-
cultura de Valladolid, mostró en el Palacio de Villena la 
exposición «Armarse a la suerte». El que contempló allí 
el tapiz «La novillada» (Patrimonio Nacional) o el óleo 
«El garrochista» (Museo del Prado), difícilmente podrá 
pensar en Goya como un personaje antitaurino. El ta-
piz de nuestro maestro muestra a unos majos jugando 
con el astado; por sus caras atentas, pero risueñas, no 
parecen en modo alguno estar dedicándose a torturar 
sádicamente al animal. En el lienzo del aragonés, se re-
presenta al garrochista como un esbelto mozo, elegan-
temente vestido, que se dirige a manejar unas reses que 
se ven al fondo. En ambas obras el ambiente es disten-
dido, de cotidiana normalidad; desde luego, nada de lo 
que en ellas se aprecia puede, ni de lejos, hacer pensar 
que el pintor denunciara el ancestral arte del toreo.

Desde luego, en su acercamiento al mundo taurino, 
Goya nos da suficientes indicios para que podamos 
decantarnos hacia que el pintor tiene una visión enal-
tecedora de la fiesta. Creemos como seguro, o al menos 
lo más probable a juzgar por sus propios testimonios 
epistolares, que mantenía una entusiasta defensa de los 
toros, expresada como acérrimo aficionado a la tauro-
maquia que era. Parece probado que en su juventud, no 
solo presenció corridas de toros, sino que practicó los 
lances del toreo con asiduidad.

Sabemos que Goya iba a las corridas que se celebra-
ban en Madrid, refiere concretamente el pintor como 
en septiembre de 1794 asistía a las fiestas en compañía 
de su cuñado Francisco Bayeu, aficionadísimo a los 
toros. La plaza, que aparece en cinco de sus cuadros, 
tiene unos balcones parecen ser los del coso antiguo 
de Madrid, que estaba situado entonces al lado de la 
Puerta de Alcalá. Bayeu no solo asistía a los festejos 
taurinos, presumía desde mucho antes de ser un crítico 
experto. Goya, en una carta a Zapater, al opinar sobre 
las limitaciones del maestro Romero en el arte de los 
toros, en septiembre de 1778 dice: «Está lejos de ser 
torero. Él es lo mismo que si yo no supiera más que 

Fig. 5.  Retrato de Pedro Romero (1754-1839). Goya. Museo de Arte 
Kimbell. Fort Worth. Texas. USA
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procura prescindir de alimentos ultraprocesados (miedo 
al cáncer y al colesterol LDL), sin embargo se pregunta 
¿debemos prescindir de un pollo a la riojana o de una 
merluza a la vasca? ¿tenemos que abolir las granjas de 
vacuno y porcino, la industria aviar, la láctea y las pisci-
factorías? No tengo respuesta clara para estas posibili-
dades, pero si afirmo que el humano necesita proteínas 
para vivir (se bien que las hay de origen vegetal).

Taurinos y antitaurinos, conservadores románticos y 
progresistas abolicionistas –cada cual que defienda sus te-
sis– hagan el favor de no implicar a nuestro aragonés en la 
trifulca. No utilicen como estandarte de sus ideas y deseos 
a nuestro artista; bastante desafortunado es don Francis-
co, el pobre ya tiene suficiente con soportar las falsedades 
que se cuentan en la leyenda romántica de su vida.

de Juanito Apiñani en la de Madrid» (figura 6), 
n.º  22 «Valor varonil de la célebre Pajuelera 
en la plaza de Zaragoza», n.º  23 «Mariano 
Ceballos, alias el indio, mata el toro desde su 
caballo», n.º 29 «Pepe Illo haciendo recorte al 
toro , n.º 30 «Pedro Romero matando a toro 
parado» (figura  7), números  33, 38 y 39 los 
tres dedicados a «La desgraciada muerte de 
Pepe Illo en la plaza del Madrid .

De manera no siempre sutil los antitaurinos 
intentan utilizar a Goya como valedor de sus 
ideas. En sus manifestaciones públicas Rafael 
Doctor Roncero pide a los historiadores del 
arte y a la opinión pública: «que entiendan que 
en su obra (la de Goya) no hay un canto a esta tradición 
de tortura, y si una mirada llena de dolor y espanto ante 
un acto alejado de todo tipo de valores de convivencia». 
Dice también: «Goya encabezaría hoy la lucha contra la 
barbarie de los toros. Decir que era taurino es una osa-
día». Pensamos que lo que es osadía es utilizar al egregio 
aragonés para defender una causa en la que no creía, 
seguro que don Francisco se pondría hecho una furia si 
pudiera contestar a lo que se le atribuye.

Vivimos en un ya avanzado siglo xxi. Hoy, el respeto 
a ultranza de los mundos animal, vegetal, mineral y al 
medio ambiente –es decir la preservación de la naturale-
za– no es un punto de vista, es un axioma a considerar al 
máximo. Seamos ecologistas o nuestro mundo irá hacia 
la extinción. El que esto escribe no come carnes rojas y 

Fig. 6.  La tauromaquia. Ligereza y atrevimiento de Juanito Apiñani en la de Madrid.

Fig. 7.  La tauromaquia. Pedro Romero matando a toro parado.
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El cine tiene como una de sus principales fuen-
tes de inspiración las historias humanas, en las que la 
enfermedad juega a menudo un papel muy importante. 
La realización de una obra cinematográfica frecuente-
mente las tiene en cuenta, ya sea como fondo de la 
trama o como núcleo central del argumento. Si en el 
transcurso de la vida humana la enfermedad irrumpe 
no pocas veces, y de forma inexorable en su final, algo 
parecido ocurre en el cine. Tanto es así, que incluso hay 
numerosas revistas cuya temática está centrada en el 
impacto de la enfermedad en el cine, de las que una de 
ellas (Revista de Medicina y Cine) se edita en España des-
de hace algo más de 20 años. El tratamiento de temas 
médicos en el cine puede, además, exceder los límites 
del divertimento o de la expresión artística, al tratarse 
de un medio de gran impacto social con enorme po-
tencial para informar, divulgar mensajes y formar a la 
población.

A continuación, a modo de ejemplo, pasaré a co-
mentar algunas películas de interés, en las que predo-
minan las que se inscriben dentro de mi ámbito pro-
fesional. 

CODA: los sonidos del silencio es un remake de 
La familia Belier (película francesa de 2014), que presen-
taba la sordera desde puntos de vista que el cine todavía 
no había abordado. En este caso, al contrario de lo que 
ocurre en casi todas las películas sobre este tema, el per-
sonaje aislado, solitario e incomprendido es el oyente: la 
hija mayor que vive con sus padres y hermano sordos 
signantes. Son los CODA: «children of  deaf  adults», la 
sordera de los cuales es de origen genético. En la pelí-
cula francesa la familia se dedica a trabajar en su granja, 
mientras que en CODA son pescadores. Otra diferencia 
notable es que en la francesa los intérpretes son nor-
mo-oyentes y en CODA tres de ellos son sordos signan-
tes. La directora es Sian Heder y está protagonizada por 
Emilia Jones, que es la única oyente de la familia, siendo 
los tres no oyentes Marlee Matlin (protagonista de Hijos 
de un dios menor), Troy Kotsur y Daniel Durant. Película 
de cine independiente, ha ganado numerosos premios 

en festivales y de la crítica, incluidos tres Oscar en 2021 
a la mejor película, guión y actor secundario (Kotsur, 
el padre). Es una obra lírica y evocadora que exalta los 
buenos sentimientos, de esquema convencional y reali-
zación correcta.

Ruby, la protagonista oyente, trabaja por la mañana 
con sus padres y su hermano tratando de mantener a 
flote el negocio pesquero familiar. Ávida de encontrar 
nuevas aficiones, decide probar suerte en el coro de su 
instituto. Su profesor ve algo especial en ella y la anima 
a que piense en la posibilidad de estudiar música en un 
prestigioso centro de Boston, y ella tiene que tomar 
una difícil decisión entre ayudar a su familia, de la que 
es un pilar fundamental, o perseguir su sueño. 

LAS ENFERMEDADES 
EN EL CINE

Carlos Suárez Nieto
Catedrático Emérito de la Universidad de Oviedo
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dactilológico, con el que Anna empieza a enseñar a la 
niña las letras de palabras muy simples y relacionarlas 
con objetos. En este alfabeto cada letra se corresponde 
con una determinada posición de los dedos, que Helen 
aprendía tocando con su mano la de Anna. Otras de las 
estrategias que Anna empleó para llevar a cabo su tarea 
fueron la estimulación afectiva y sensoperceptiva, con 
la que intentaba que surgieran en la niña muchas ganas 
de saber; el condicionamiento a través de recompensas 
cuando hacía algo bien, así como el juego como herra-
mienta pedagógica. Por otro lado, Anna Sullivan enseñó 
a su pupila a utilizar el método de escritura Braille. Así, 
durante el tiempo que duró su estancia en la Universi-
dad, Hellen comenzó a escribir sobre su vida, y para ello 
utilizaba una máquina normal valiéndose de un teclado 
con la escritura Braille.

Vértigo es la mayor obra maestra de Alfred 
Hitchcock, y sin duda la más aclamada por la crítica, es-
tando protagonizada por James Stewart y Kim Novak. 
Pese a que apenas si ganó algún premio en el año de su 
estreno en 1958, en 2012 fue proclamada mejor película 
de todos los tiempos en la encuesta que la prestigiosísi-
ma revista Sight & Sound del British Film Institute realiza 
cada 10 años a más de mil críticos y personas del mundo 
del cine. En ella, Hitchcock se aleja de sus entretenidas 
películas anteriores para sumergirse en una minuciosa 

El milagro de Anna Sullivan es una película 
norteamericana de 1962, dirigida por el prestigioso 
Arthur Penn y protagonizada por Anne Bancroft y 
Patty Duke, que ganó 2 Oscar a las mejores actrices 
protagonista y secundaria y tuvo 5 nominaciones. En 
ella la estructura de melodrama no se ve contaminada 
por falso sentimentalismo, con unas interpretaciones 
grandiosas. Eso sí, ninguna de las dos actrices sufría 
las discapacidades de sus personajes. La historia está 
inspirada en la autobiografía de Helen Keller, que es la 
primer persona sordociega que se graduó en una uni-
versidad en el año 1900.

Ciega y sorda desde los 6 meses de edad por una me-
ningitis e incapaz de comunicarse con el resto del mundo 
mediante el habla, Helen Keller es una niña de 11 años 
sobreprotegida por su familia, incapaz de afrontar el 
problema. La frustración que genera en Helen su inco-
municación la ha convertido en una pequeña salvaje, con 
una actitud muy agresiva, herramienta que utilizaba para 
conseguir todo aquello que quería. Los padres de He-
len se plantean internarla en uno de los horribles asilos 
de entonces, pero antes solicitan ayuda al Instituto Per-
kins, que envía a Anna Sullivan, una maestra de 20 años 
prácticamente ciega a causa de tracoma. Armada de gran 
paciencia y perseverancia Anna derriba los muros de si-
lencio y oscuridad de Helen, enseñándola a comunicar-
se por medio del tacto mediante el  alfabeto manual o 
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El doctor es una película que trata sobre el cáncer 
de laringe. Cinco años después de  Hijos de un Dios 
menor, la directora Randa Haines y el actor William 
Hurt colaboraron de nuevo en 1991 en El doctor. 
Un cirujano con hechuras de divo, de trato frío e 
insensible con sus pacientes, pasa a tener una pers-
pectiva muy diferente cuando se le diagnostica un 
cáncer de laringe por el que ante el fracaso de la 
radioterapia debe ser intervenido de laringuectomía 
supraglótica (es decir, conservando las cuerdas vo-
cales). La película es un interesante y emotivo drama 
en el que el médico pasa a ser paciente y prueba su 
«propia medicina». Lo mejor de la película es el de-
sarrollo de la historia sobre su enfermedad y su in-
teracción en el hospital con otros pacientes como él, 
alguna de ellas de gran carga emotiva (mucho mejor 
que la historia familiar del médico), así como la gran 
interpretación de William Hurt. Haines trabaja a la 
perfección todos los elementos del género para con-
seguir una historia sentida, rehuyendo todo atisbo 
moralizante, excepto el final que es un tanto forza-
do, y que busca más el humanismo, el acercamiento 
a una realidad, la enfermedad, de forma directa y sin 
adornos. Como pega, se le puede achacar un escaso 
asesoramiento sobre el postoperatorio de una larin-
guectomía.

intriga psicológica llena de simbolismos y múltiples lec-
turas, un remolino insondable que te absorbe en su fasci-
nante espiral narrativa sobre el deseo y lo idealizado. 

Scottie es un detective de la policía de San Francisco que 
cuando un compañero cae al vacío y él mismo queda col-
gando de una cornisa mientras persiguen a un delincuente, 
desarrolla acrofobia (vértigo de las alturas) y decide retirar-
se, intentando sin éxito superarla mediante rehabilitación. 
Un viejo amigo del colegio, lo contrata para un caso apa-
rentemente muy simple: que vigile a su esposa Madeleine, 
alegando que ella no se encuentra bien psicológicamente al 
estar obsesionada con un pasado de suicidio familiar y que 
ello podría ponerla en peligro. Scottie indaga en este pasa-
do y la sigue por varios sitios de San Francisco, y cuando 
Madeleine salta a la bahía bajo el Golden Gate, él la resca-
ta. Los dos días siguientes visitan varios lugares, el último 
la misión donde ella estudió cuando, de repente, Made-
leine sube corriendo al campanario de la iglesia. Scottie, 
incapaz de subir los escalones por su terror a las alturas, 
ve a Madeleine saltar desde el campanario, suicidándose. 
Con un plano subjetivo, se muestra cómo el suelo se aleja 
más y más de Scottie, que queda paralizado. Es un efec-
to utilizado por vez primera que refleja el pánico al vacío 
haciendo partícipes a los espectadores de su miedo y que 
se ha denominado travelling compensado o Dolly Zoom, 
es decir, se disminuye el zoom al tiempo que se hace un 
travelling con la cámara hacia adelante. La segunda parte 
de la película desvela que el héroe vencido por su padeci-
miento de acrofobia es en realidad el encubridor de una 
muerte por violencia de género camuflada por la suplan-
tación de la personalidad de Madeleine, pues en la realidad 
era la auténtica esposa de su amigo la que fue arrojada al 
vacío. Cuando Scottie se encuentra meses más tarde a otra 
mujer muy parecida a ella excepto por el pelo moreno (que 
era la suplantadora), hace todo lo posible por invisibilizar 
su identidad real para transformarla en su amor perdido. 
La doble personalidad que adquiere el personaje de Novak 
se convierte en la obsesión de Scottie. Vértigo aborda con 
la relación entre ambos el control ejercido por el hombre 
sobre la mujer. La reconstrucción que impone al papel de 
Novak es llevada a cabo para saciar su propia obsesión, 
convenciéndola para que se tiña de rubia como Madeleine 
y adquiera otras de sus características. Todo ello revela una 
necrofilia latente y lo que Freud denominó compulsión 
por la repetición.

Mítica escena de Vértigo (De entre los muertos), 1958.
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El jardinero fiel es una película 
anglo-alemana de 2005 dirigida por 
Fernando Meirelles y protagoniza-
da por Ralph Fiennes, Rachel Weisz 
y Hubert Koundé. La película, que 
tuvo un notable éxito (un Oscar 
para Rachel Weisz y 3 nominacio-
nes más, entre ellas la del español 
Alberto Iglesias a la mejor banda 
sonora, a la vez que obtuvo más 
premios en otros certámenes) está 
basada en la novela homónima de 
John le Carré, quien, a su vez, se 
inspiró en unos hechos ocurridos 
no muchos años antes en Nigeria, 
donde la farmacéutica Pfizer reali-

zó un ensayo clínico con un medicamento no auto-
rizado que tuvo graves consecuencias que quedaron 
impunes.

La película está ambientada en Kenia y narra la 
historia del diplomático británico Justin Quayle, con-
centrado en resolver el asesinato de su esposa Tessa, 
activista de Amnistía Internacional, que preparaba 
una denuncia sobre el trabajo de una multinacional 
farmacéutica en este país. Para conseguirlo, debe 
aprender a marchas forzadas cómo funciona la indus-
tria farmacéutica y descubrir las complicidades de los 
gobiernos de Kenia y del Reino Unido, su propio país. 
En el transcurso de su investigación descubrirá que el 
móvil del asesinato está vinculado al uso de Dypraxa, 
un medicamento contra la tuberculosis multirresis-
tente muy prevalente en pacientes con SIDA, que se 
está probando en la población de Kenia, poniendo en 
riesgo sus vidas. 

Fernando Meirelles intenta integrar drama íntimo 
y cine de denuncia en este retrato de las miserias oc-

cidentales en la África postcolonial 
rodado con la cámara en continuo 
movimiento y entrecortando la his-
toria por los continuos flahsbacks que 
cuentan la historia de amor de sus 
protagonistas. Se trata de una pelí-
cula turbadora y muy bien narrada, 
en la que los actores que la encarnan 
convencen y emocionan. Filme con 
clara vocación de poner el foco en la 
falta de ética de las compañías farma-
céuticas en países del tercer mundo 
con altos niveles de corrupción y 
ausencia de las regulaciones existen-
tes en Occidente para proteger a los 
pacientes, su final nada convencio-
nal se distancia del cine comercial al 
uso.

Contagio es tal vez la mejor pe-
lícula que se ha rodado sobre pande-
mias. Estrenada en 2011, se basó en 
la pandemia de  gripe A  (H1N1) de 
2009-2010. De hecho, en 2020 y debi-
do a la pandemia de Covid-19, adqui-
rió si cabe más notoriedad puesto que 
ambos sucesos comparten muchas 
similitudes. Está dirigida por Steven 
Soderbergh y cuenta con un reparto 
de lujo, encabezado por Marion Co-
tillard, Matt Damon, Kate Winslet, 
Jude Law y Gwyneth Paltrow.

Steven Soderbergh quiso hacer una 
película ultra-realista sobre la respues-
ta científica y de salud pública a una 
pandemia, en la que se tocan varios temas. Entre ellos 
están el proceso científico para caracterizar y contener 
un patógeno nuevo, las limitaciones y consecuencias de 
las respuestas de salud pública, los dilemas éticos para 
establecer un orden para la administración de las vacu-
nas y los intentos de algunos grupos para acceder a ellas 
ilegalmente. La película presenta ejemplos de psicología 
de masas que pueden llevar a la histeria colectiva y la pér-
dida del orden social. El desconcierto, la indignación y 
el desvalimiento, asociados con la falta de información 
y combinados con las redes sociales, permiten a teóricos 
de la conspiración extender desinformación interesada 
sobre falsos remedios e inundan de miedo a la población. 

La película comienza con la propagación de un virus 
de gran agresividad que, posiblemente con epicentro en 
China, se transmite rápidamente entre la población, cau-
sando una elevada mortalidad en todo el mundo. Mien-
tras los científicos y autoridades luchan por contener la 
enfermedad, la sociedad se desmorona y cunde una sen-
sación de sálvese quien pueda, sin que la película caiga 
en la tentación del sensacionalismo. A 
través de múltiples líneas argumenta-
les, la película se centra en seguir a per-
sonajes clave que intentan sobrevivir 
en medio de la crisis y encontrar una 
cura para el virus, resaltando el papel 
altruista y heroico de varios médicos.

La cinta tiene un ritmo narrativo que 
no decae, transmitiendo la inquietud, 
la angustia y el miedo que sienten los 
personajes y la atmósfera de desolación 
que los rodea. La historia de Contagio es 
una advertencia sobre los peligros de 
una pandemia y cómo la humanidad 
puede enfrentar desafíos desconocidos 
en un mundo cada vez más interconec-
tado, tal como se hizo evidente en la 
pandemia de la Covid-19.
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DANA 2024: 
LA CIENCIA NO FALLÓ

Jorge Olcina Cantos
Laboratorio de Climatología. Universidad de Alicante

Transcurridos varios meses desde el trágico 
episodio de inundación, causado por una DANA, en 
la provincia de Valencia, se siguen viendo, con indig-
nación, actitudes de escasa colaboración en la política 
–estatal, regional y local– imprescindible en la necesa-
ria y urgente recomposición de la zona afectada. En el 
momento en que hace falta unidad, cooperación entre 
administraciones, muestras de afecto con los afectados, 
lo que vemos es enfrentamiento, falta de explicaciones 
oficiales, arrogancia, escasa voluntad de pedir perdón, 
ausencia de preocupación real por las personas afecta-
das y pocas ideas válidas para la reconstrucción de las 
zonas dañadas.

Antes al contrario, se aprovecha incomprensible-
mente este momento para modificar leyes de cambio 
climático, normativas urbanísticas, procedimientos 
ambientales para la ocupación del territorio o para 
imponer la reconstrucción desde arriba, sin contar 
con la gente, con los afectados. Un error. Todo ello 
en un contexto de euforia económica, de niveles de 
empleo históricos, de datos record de turismo, de 
promoción inmobiliaria desbocada, de millones de 
desplazamientos por carretera, de datos extraordina-
rios en los aeropuertos, que no invita a la reflexión 
serena sobre la relación del ser humano con el medio 
natural y las consecuencias que ello puede tener si se 
superan límites que no deben rebasarse.

En este contexto, se ha puesto de manifiesto, ade-
más, el problema existente con la difusión de infor-
maciones ideologizadas en blogs y redes sociales, 
sobre la propia DANA, sobre el cambio climático y 
sobre el medio ambiente en general. Hemos asisti-
do, y lo seguimos haciendo, a la difusión de mensa-
jes en contra de la ciencia, en contra de científicos, 
en contra de la racionalidad necesaria en momentos 
de emergencia. Y esto supone un problema no solo 
por el obstáculo que implica para la transmisión de 

la verdad en un momento puntual, sino porque re-
flejan un estado de opinión que ha ido calando en 
los últimos años en diferentes capas sociales y que 
se ha convertido en dogma. Han cobrado una fuerza 
impensable los negacionismos climático y ambiental, 
las ideas terraplanistas. Y va a ser difícil poder atraer 
a la ciencia a muchos ciudadanos que han caído en 
esas redes ideologizadas, en los mensajes sin base 
científica, en este tipo de creencias. Un signo preocu-
pante de los tiempos complejos que vivimos en este 
siglo xxi. 

Haciendo balance de lo ocurrido el 29 de octubre 
de 2024 hay un hecho que claramente no falló, que 
era correcto y que se había señalado años, meses, días 
y horas antes del desastre ocurrido: La ciencia no fa-
lló. No fallaron sus advertencias previas, con investi-
gaciones sobre los efectos del cambio climático en el 
ámbito mediterráneo y sobre las consecuencias de la 
incorrecta ocupación del territorio durante décadas, 
presidida por un afán especulativo y que ha ignorado 
con soberbia las recomendaciones de los expertos en 
ordenación del territorio. Nos sorprendemos ahora 
del alto grado de ocupación de zonas inundables en 
el litoral mediterráneo español, pero desde los años 
setenta los investigadores Francisco Calvo-García 
Tornel y Francisco Ayala-Carcedo nos anunciaban, 
como pioneros del análisis de riesgo natural en nues-
tro país, el problema que se estaba generando por 
la transformación urbanística que se registraba en 
muchos territorios de nuestro país y que no tenía en 
cuenta los rasgos del medio físico donde ocurría. Un 
medio físico que en ocasiones se comporta de for-
ma extrema. Y, desde entonces, este hecho ha ido a 
más. A pesar de las normativas que se han aprobado 
en todas las escalas administrativas con competen-
cias en materia ambiental y territorial. Los estudios 
climáticos, meteorológicos, geográficos, ambienta-
les, sociológicos no han fallado. Ha estado siempre 
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en el lado correcto: desarrollando estudios con ri-
gor sobre estas cuestiones (clima, cambio climático, 
extremos atmosféricos, estudios hidrológicos, orde-
nación del territorio, comportamiento social, educa-
ción); avisando, desde la denuncia científica de sus 
publicaciones, de las acciones incorrectas llevadas a 
cabo en el espacio geográfico. Eso sí, con poco éxito, 
como demuestran los eventos catastróficos vividos 
en nuestro país y muy especialmente en la fachada 
mediterránea en los últimos años.

En el actual contexto climático se desarrollan dos 
procesos que están en el origen de la magnitud de 
lo ocurrido en esta DANA de Valencia. Actualmente, 
se moviliza más energía en los procesos atmosféricos 
de condensación y ello deviene en un incremento de 
la intensidad de las precipitaciones. Y hay un agente 
causal destacado en todo ello: un calentamiento de la 
cuenca del mar Mediterráneo que nos sorprende cada 
vez más en sus registros térmicos estivales, especial-
mente desde que comenzó el presente siglo. La cuen-
ca occidental del mar Mediterráneo se ha calentado 
1,5 ºC desde 1980 a la actualidad. Esta cifra es el doble 
de lo que se ha calentado el aire en esta misma región 

en dicho período (0,7 ºC). El Mediterráneo es, cada 
vez más, un acumulador de calorías, de energía poten-
cial. Esta influencia se manifiesta en la intensidad de 
la lluvia que cae en los episodios de DANA recientes. 
En apenas una o dos horas se acumulan cantidades 
superiores a 200-300 litros por metro cuadrado. Y eso 
no hay territorio que lo pueda asumir. En la DANA 
de Valencia, los volúmenes de agua arrastrados por 
la rambla del Poyo, que rebasaron los 2.200 metros 
cúbicos por segundo, representan cinco veces el cau-
dal medio del Ebro en la desembocadura. El 29 de 
octubre se anotó, además, un máximo oficial de pre-
cipitación en 24 h que alcanzó 771 litros por metro 
cuadrado en Turís. Es un valor próximo al record de 
Oliva de noviembre de 1987 (817 mm) o al estimado 
recientemente por Rafa Armengot y Vicente Aupí en 
la cabecera del embalse de Tous en octubre de 1982 
(882  mm). Pero lo peor fue la intensidad horaria e 
incluso en minutos alcanzada en este episodio, que 
ha supuesto un nuevo record en España: 185 litros 
por metro cuadrado en Turís en una hora y de ellos 
42 mm en tan solo diez minutos. Es un dato de re-
cord en Europa y ha superado el anterior registrado 
en Vinaroz en 2018 (159 litros por metro cuadrado). 

Precipitaciones acumuladas a lo largo del 29 de octubre de 2024 en el sector central de la provincia de Valencia. Fuente: AEMET (2024) Estudio 
sobre la situación de lluvias intensas, localmente torrenciales y persistentes, en la Península Ibérica y Baleares entre los días 28 de octubre y 4 de 
noviembre de 2024. Disponible en: https://www.aemet.es/documentos/es/conocermas/recursos_en_linea/publicaciones_y_estudios/estudios/
estudio_28_oct_4_nov_2024.pdf
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En segundo lugar, hay un evidente aumento de 
mecanismos de reajuste energético planetario que 
intranquilizan la dinámica atmosférica debido al au-
mento de temperatura de los primeros kilómetros de 
la atmósfera terrestre. Este hecho se manifiesta en un 
incremento de circulaciones atmosféricas meridianas 
a lo largo del año que desplazan masas de aire frías 
y cálidas a muchos kilómetros de distancia desde su 
origen. Dicho de otro modo, son más frecuentes las 
«gotas frías» o DANAS en nuestras latitudes ibéricas 
ahora que hace tres o cuatro décadas. En un reciente 
estudio publicado en la revista de la Sociedad Ameri-
cana de Meteorología, se señala que las «gotas frías» 
habrían registrado un incremento del 12 % anual en 
las dos últimas décadas respecto a lo que ocurría en 
los años sesenta y setenta del pasado siglo.  Por tanto, 
hay más probabilidad de que pueda ocurrir un episo-
dio de lluvias intensas en nuestro país, especialmen-
te en el litoral mediterráneo. Esto es debido a que 
una atmósfera que se calienta es una atmósfera que 
mueve las masas de aire de forma más frecuente para 
intentar encontrar un equilibrio térmico que, en el ac-
tual contexto de calentamiento, nunca alcanza. Son 
manifestaciones evidentes de cambio climático que 
inciden en el desarrollo de eventos atmosféricos de 
rango extremo.

Eventos extremos en el litoral mediterráneo hemos 
tenido y tendremos, pero ahora reforzados por esta 
alteración humana del balance energético planetario 
que convierte nuestra convivencia con el medio natu-
ral en un proceso más complejo. El cambio climáti-
co no genera desastres. Estos son originados por un 
conjunto de causas naturales, sociales, económicas, 
culturales. Pero es cada vez más evidente que los fe-
nómenos atmosféricos que ocurren actualmente es-
tán reforzados en su intensidad y en su frecuencia de 
aparición, especialmente en el área mediterránea. Y 
en esto sí, el proceso actual de cambio climático tiene 
mucho que ver. Y es necesario actuar. Primero asu-
miendo esta nueva realidad climática por parte de la 
sociedad y de la política. Esta última debe impulsar las 
actuaciones de reducción de sus efectos no deseados. 

Pero el análisis de riesgo y el efecto que está te-
niendo el actual proceso de calentamiento climático 
en la incentivación de la peligrosidad atmosférica no 
gusta a la política. Al contrario, inquieta, molesta por-
que los eventos extremos pueden culminar de forma 
dramática. Y se prefiere mantener este tema alejado 
de la acción política diaria y, en el peor de los casos, 
menospreciarlo o negarlo. Y los resultados están ahí. 
En la DANA de Valencia, la ciencia no falló. No fa-
lló el aviso meteorológico de AEMET en esa misma 

jornada del 29 de octubre que, emitido a primera hora 
de la mañana, dejaba margen suficiente para informar 
a la población y orientar sobre su modo de proceder 
ante un aviso rojo, de manera conminativa, utilizando 
todos los medios necesarios (sistema Es-Alert, me-
dios de comunicación, sirenas y altavoces desde ve-
hículos de policía y protección civil). Tampoco falló 
la información proporcionada por los sensores de 
caudal del SAIH que se pudieron consultar en la red 
de forma constante hasta que uno de ellos, eso sí, 
fue arrastrado por la corriente en la rambla del Poyo, 
cuando ya había marcado niveles de peligrosidad evi-
dentes en los minutos previos, lo que daba también 
prueba de la alerta que había de haber enviado a la 
población mucho antes de lo ocurrido. No fallaron, 
tampoco, las recomendaciones de científicos y técni-
cos en esa jornada ante lo que se estaba produciendo, 
que se transmitieron en medios de comunicación y re-
des sociales, a pesar de la señalada marea negacionista 
que inundó algunos canales de comunicación en esas 
horas. Y no falló el consejo de expertos en educación 
que durante años venían señalando la necesidad de 
activar enseñanza para el riesgo en las escuelas y en el 
conjunto de la sociedad española, especialmente para 
la población residente en el litoral mediterráneo es-
pañol. 

La ciencia no falló. Una ciencia, además, orientada 
a la utilidad social. En este episodio como en otros 
ocurridos en los últimos años en nuestro país falla 
la gestión política del riesgo. Y el resultado es, nor-
malmente, desastroso. En la DANA de Valencia hubo 
una pésima gestión de la emergencia en esa jornada, 
con un incomprensible aviso tardío. Pero falló, so-
bre todo, la falta de atención a las advertencias claras, 
rotundas, de la ciencia durante años. Lo peor es que, 
a veces, esta desconsideración se produce de forma 
consciente, con manifiesta arrogancia, ignorando el 
consejo de la razón, de la prudencia, sin pensar en las 
consecuencias de todo ello para la población. 

La apuesta por la ciencia es una obligación de los 
Estados en un contexto de complejidad socioeconó-
mica y política y de emergencia climática. Una com-
plejidad que va a ir a más, precisamente, por la propia 
evolución que está registrando nuestra atmósfera. El 
cambio climático y la gestión del riesgo de desastres 
debe ocupar los primeros lugares de la agenda polí-
tica en los próximos años en nuestro país. Con un 
objetivo principal en la puesta en marcha de acciones 
para minimizar sus efectos: la salvaguarda de la vida 
humana. Y la ciencia debe participar en esta acción 
aportando ideas y experiencia. Creo que es fácil de 
entender, ¿verdad? 
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¡Dónde!

Fuera de lo que podríamos llamar el núcleo históri-
co de Valladolid, exteriormente a la desaparecida Puer-
ta del Campo (situada al final de la calle de Santiago) 
tenemos un bulevar entre las plazas de Zorrilla (al Nor-
te) y Colón (al Sur), la Acera de Recoletos.

Esta acera, donde se encuentra la modernista Casa 
Mantilla (en el solar antes ocupado por el Hospital de la 
Resurrección, donde Cervantes situó una de sus Nove-
las ejemplares, El coloquio de los perros; y que tuvo, en 1892, 
el primer ascensor de la ciudad) y en cuyo número doce 
nació Miguel Delibes, se encuentra englobada en el lla-
mado Campo Grande, parque de planta triangular, con 
una extensión de unos 117 000 m2 y cuya configuración 
actual se debe al proyecto de Ramón Oliva y Francisco 

Sabadell en 1877 ante la petición del alcalde en aque-
llos momentos, Miguel Íscar. Este parque es conocido 
desde antiguo, llamándose desde sus inicios Campo de 
Marte o Campo de la Verdad, el cual ha tenido, a lo lar-
go de su vida, diferentes usos, por ejemplo, en la Edad 
Media era el lugar escogido para organizar justas y tor-
neos. Rodeándole, con el paso de los años, se fueron 
construyendo diferentes edificios civiles, militares y re-
ligiosos. En el s. xvi se considera la entrada a la ciudad y 
lugar de celebración de recepciones, funerales, paradas 
militares o festejos taurinos e incluso, en los siglos xvi y 
xvii lugar elegido como quemadero, para llevar a cabo 
las condenas del Tribunal del Santo Oficio. La zona 
se urbanizará y se plantarán árboles en el s.  xviii. El 
paseo que corre paralelo al parque viene del s. xix, con 
la Desamortización de Mendizábal (1835) y el deseo de 

¿HUESOS BAJO 
LA ACERA DE RECOLETOS?

Félix J. de Paz Fernández
Prof. Titular de Anatomía y Embriología de la UVa 

Coordinador del Doctorado en Investigación en Ciencias de la Salud de la UVa

Fachadas de la casa Mantilla hacia las calles Miguel Íscar (izquierda) y Acera de Recoletos (derecha) en Valladolid
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marcharse, abandonando o vendiendo sus bienes, tan-
to los particulares como los comunitarios, entre estos 
últimos, los cementerios pasaron a manos de particula-
res o de los concejos y, normalmente, se eliminó todo 
vestigio superficial de su uso anterior. En Valladolid, la 
parcela de enterramiento fue subastada y vendida al con-
cejo por 25 000 maravedíes (la comunidad judía tenía 
otro cementerio llamado honsario de la Puente, en el entor-
no del Puente Mayor, que se vendió por 11 500 marave-
díes), poco más de un siglo después la memoria de este 
cementerio se había perdido como se demuestra por la 
noticia de Juan Antolínez de Burgos, en 1595, cuando 
comenta que en la zona del Campo Grande, al excavar 
los cimientos del Hospital de los Desamparados, se en-
contraron sepulcros romanos, atribución errónea que se 
mantendrá hasta entrado el s. xx.

¡Quiénes!

En el Valladolid medieval, como en otras muchas 
localidades de la zona, era habitual la convivencia entre 
las comunidades cristiana, judía y musulmana.

Los judíos habían llegado a esta zona de la Península 
Ibérica en época romana, en concreto durante la di-
nastía Flavia, coincidiendo con la segunda destrucción 
del Templo de Jerusalén. A lo largo de los siglos del 
dominio romano los judíos fueron tolerados, es más, 
gozaban del estatuto de religión autorizada (religio licita) 
pero las cosas se les torcieron cuando el cristianismo se 
convirtió en la religión dominante del Imperio (tras la 
conversión de Constantino I, el Grande). 

Seguía pasando el tiempo y llegaron los visigodos 
(de credo arriano). Durante los siglos V y VI los judíos 
mejoraron sus condiciones, asemejándose a las que te-
nían en la época romana, pero, de nuevo, la conver-
sión, en 589, al cristianismo de Recaredo y la posterior 

la burguesía vallisoletana de urbanizar esta zona, hasta 
entonces sede de diferentes conventos, entre ellos el de 
San Nicolás de Tolentino (agustinos recoletos) de ahí 
su nombre.

En 2002 el ayuntamiento de Valladolid acometió 
una importante remodelación urbana en la zona si-
tuada entre la Acera de Recoletos y el Campo Grande 
descubriéndose, en el subsuelo, gracias al preceptivo 
control arqueológico al estar declarado todo el sector 
Bien de Interés Cultural (BIC), una serie de tumbas y 
de restos óseos que resultaron ser parte de un antiguo 
cementerio judío no identificado hasta ese momento. 

Los trabajos arqueológicos los llevó a cabo la em-
presa Estudio de Arqueología FORAMEN S. L. y di-
rigidos por M. A. Martín Montes y M. Pérez, quienes 
realizaron posteriormente el informe preceptivo. En 
cuanto a la financiación de los mismos fue sufragada 
por el Excmo. Ayuntamiento de Valladolid y por la 
Junta de Castilla y León.

 La necrópolis judía fue sometida a una excavación 
sistemática y en extensión, lo cual nos dio información 
sobre ritos funerarios de esta comunidad asentada en 
Valladolid, la cual convivió con los otros grupos cultu-
rales que habitaban, en aquellas fechas, la ciudad, acon-
teciendo, entre ellos, un rico intercambio de modos de 
vida y costumbres.

Fue realizando una de las zanjas principales, en un 
primer momento, cuando se encontraron una serie de 
inhumaciones practicadas en fosa simple a partir del 
sustrato natural, gravas en este caso. Lo cual llevó a la 
necesidad de ampliar el espacio intervenido para poder 
conocer las pautas de ocupación y la extensión aproxi-
mada del yacimiento. 

Pese a la importancia que tuvieron las aljamas he-
breas en muchas ciudades, los restos de su presencia, 
incluidos los funerarios, son escasos. Tras su expul-
sión en 1492 los que no se bautizaron tuvieron que 

Símbolos del judaísmo, el cristianismo y el islam.
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entraban y salían se cerraba al anochecer) y situada más 
al Norte, el llamado Barrio Nuevo de los judíos (hoy en 
día algunas calles nos lo recuerdan: Sinagoga, Leche-
ras, Tahonas, Bodegones, etc.). Los judíos comprarán 
(escritura con fecha 18 de agosto de 1413) los terrenos 
del Campillo de San Nicolás, pertenecientes a la co-
munidad dominica de san Pablo, donde se asentarán 
y donde sufrirán múltiples prohibiciones, algunas de 
ellas tan humillantes como no poder afeitarse ni cor-
tarse el pelo.

Fue durante los reinados de Fernando III (1217-
1252) y Alfonso X (1252-1284) cuando la comunidad 
hebrea vallisoletana alcanzará su máximo esplendor, 
existiendo más de una sinagoga (pues hay documentos 
donde se habla de una sinagoga vieja, luego, al menos, 
es que hay otra nueva). También sabemos que, en las 
contribuciones pactadas en Toledo en 1291, la aljama 
vallisoletana es la que mayor aportación hace dentro 
del obispado de Palencia: paga 69 520 maravedíes de 
censo y 16 977 de servicio. E incluso durante el reinado 
de Sancho IV (1284-1295) se establecieron una serie de 
prohibiciones a los judíos de Peñafiel y de Valladolid a 
la hora de adquirir bienes inmuebles, pues estos casi 
monopolizaban el mercado inmobiliario vallisoletano 
a finales del s. xiii.

Pero todo esto comenzó a cambiar a mediados del 
s. xiv, época de cambios económicos, sociales, demo-
gráficos y políticos. Llegando al paroxismo de esta si-
tuación de acoso a los hebreos con la Peste Negra de 
1348, la cual, en muchos lugares, fue atribuida a los 
judíos. Produciéndose asaltos a las aljamas y matanzas 
de sus habitantes.

Con el paso de los años y de diferentes reyes las 
relaciones con los judíos variaron entre la protección 
de los mismos, por ejemplo, con Pedro I, y los saqueos 
y asaltos a las aljamas con su hermanastro Enrique II, 
el primer rey de la casa de Trastámara tras vencer en la 
Guerra Civil. Así hasta llegar al Edicto de Expulsión 
de 1492, expulsión definitiva, sin excepciones y antes 
del final de julio de 1492, en caso contrario les esperaba 
la muerte.

En el caso de Valladolid la mayoría de los habitantes 
de la aljama optó, antes que la conversión, por el exi-
lio de España, llamada por ellos Sefarad (de aquí lo de 
sefarditas) y se dirigieron mayoritariamente al Reino de 
Portugal, en donde se les permitió permanecer ocho 
meses previo pago de ocho cruzados por cabeza.

Mundo funerario judío

El ritual funerario judío en la España medieval se ca-
racterizaba por unas prácticas y tradiciones específicas 

llegada al trono de Sisebuto en 612 volvieron a discri-
minar a los judíos del entramado social. Con el paso 
de los años las cosas no hacían más que empeorar, por 
ejemplo, hacia 638 Chintila quiere expulsar de su reino 
a aquellos que no fueran católicos y pocos años des-
pués el XVII Concilio de Toledo (694) presionado por 
el rey Egica dictamina la esclavitud de judíos y conver-
sos y su descendencia.

Con todo lo anterior no es de extrañar que los judíos 
peninsulares recibieran la invasión musulmana con 
alivio, como sus liberadores. Y así fue, con la domina-
ción islámica las comunidades judías vivieron un perío-
do de esplendor, los musulmanes tenían un trato privi-
legiado con lo que ellos llamaban los dhimmis o «gente 
del Libro», es decir, los pueblos que, como ellos, tenían 
un texto revelado (la Biblia), los judíos y los cristianos. 
Por ello se les consideraba dignos de mayor respeto 
que aquellos que practicaban otras creencias conside-
radas idólatras, como el politeísmo o el animismo. Y 
así será durante muchos años, hasta la llegada de las in-
vasiones norteafricanas de almorávides (1086-1145) y 
almohades (1146-1232), dos grupos caracterizados por 
su rigorismo moral y dogmático, intransigentes con 
aquellos que no fueran musulmanes. Esto llevó a que 
muchos de los judíos de al-Ándalus escaparan hacia 
tierras más seguras del norte peninsular, fundamental-
mente hacia los reinos cristianos de Castilla y Aragón.

El primer documento que hace referencia a la pre-
sencia judía en Valladolid es del 30 de agosto de 
1177, cuando Alfonso VIII en el sitio de Cuenca con-
cede a la abadía de Santa María un privilegio por el 
cual los propietarios de tierras del término de Vallado-
lid que no fueran cristianos estaban obligados a seguir 
pagando el diezmo al igual que lo hacían sus antiguos 
poseedores cristianos.

En cuanto a la ubicación urbana preferida por esta 
minoría para su establecimiento, Valladolid tuvo dos ju-
derías, la más antigua, durante el siglo xiii, intramuros, 
parece ser que fue entre la plaza de San Miguel y la actual 
iglesia de San Benito, lo que hoy son las calles del Gene-
ral Almirante y la calle de la Especiería, al lado del Alcá-
zar Real, lo cual no es nada raro pues la comunidad judía 
era considerada en esos tiempos, al menos en el reino 
de Castilla, como propiedad de los reyes y la comunidad 
se sentía más segura cerca de la autoridad real. Además, 
en términos estrictamente económicos, esta zona estaba 
próxima a lo que más tarde sería la Plaza Mayor y don-
de, por entonces, había un importante mercado. En esta 
aljama, como atestiguan diferentes documentos, estaban 
situadas las sinagogas y las carnicerías. 

Muchos años después, tras numerosas vicisitudes 
y pérdida de importancia, la comunidad israelita valli-
soletana sufrirá su encerramiento, se trasladará a una 
segunda judería, ahora cercada (la puerta por la que 
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A la hora de enterrar al difunto también se seguían 
unas normas específicas: se enterraba en tierra o si hay 
ataúd debía ser sencillo, generalmente de madera, y 
se suele agujerear la base para que el cuerpo entre en 
contacto con la tierra, la tradición rabínica recomienda 
que el cuerpo esté en contacto con la tierra para así 
facilitar su descomposición. Aunque son habituales, 
incluidas las del caso que nos ocupa, las inhumaciones 
en caja debido, probablemente, a la influencia cristiana. 
La posición habitual era decúbito supino con brazos y 
piernas extendidos, sin ajuar importante y orientados 
básicamente Oeste-Este. Las tumbas respetaban dis-
tancias prescritas, generalmente en hileras irregulares. 
Los rabinos y personas respetadas recibían sepulturas 
separadas de los pecadores. Si el espacio era limitado, 
se añadía tierra sobre las tumbas existentes creando 
nuevos espacios de enterramiento sin perturbar a los 
ya sepultados.

Estudio antropológico de los restos óseos

El trabajo lo realizamos desde el Museo Anatómico, 
Departamento de Anatomía Humana de la Universi-
dad de Valladolid y el equipo estaba constituido, tam-
bién, por el Dr. J. F. Pastor, el Dr. J. A. Gil Verona, la 
Dra. M. Barbosa y el Ldo. M. de la Iglesia.

Nuestras conclusiones fueron:

1. � La casi totalidad de los restos óseos aparecen 
fragmentados, la mayoría de las veces como re-
sultado de la presión del terreno. La dureza de los 
huesos sugiere que no se ha producido descalci-
ficación debida al terreno, aunque en los esque-
letos infantiles hay una descalcificación discreta.

que reflejaban la importancia de la muerte y el entierro 
en la cultura judía. Estos rituales evolucionaron, fusio-
nando elementos de la tradición judía con influencias 
locales por el contexto cristiano dominante y las con-
diciones sociales.

En las ciudades donde había comunidades hebreas 
lo primero que hacían era construir cementerios, in-
cluso antes de levantar sinagogas y respetando una 
norma de la Roma Antigua estos cementerios debían 
asentarse fuera de las ciudades. Y eran Casas de la Eter-
nidad, ya que cuando un judío muere, descansa en su 
tumba para siempre, y el lugar que ocupa su tumba no 
puede ser reutilizado. Esta característica otorga a los 
cementerios judíos una continuidad de la que las ne-
crópolis cristianas carecen: si no se destruyen, se con-
servan durante milenios, es el caso de los cementerios 
medievales de Worms o Praga. Por ello, estos lugares 
son testimonios de la cultura funeraria europea durante 
un período muy largo, desde las catacumbas judías de 
Roma hasta la actualidad.

Cuando ocurre un fallecimiento, el cuerpo del difun-
to es tratado con gran respeto. La Jevrá Kadishá (en 
hebreo, Hermandad Sagrada) una institución volunta-
ria, se encarga de preparar el cuerpo de acuerdo con 
las tradiciones judías.  Este proceso incluye el lavado 
cuidadoso del cuerpo (Tahará); el secado y vestimenta 
con una simple mortaja, generalmente blanca y la co-
locación del talit (manto de oración) sobre el difunto.

Previamente acontecía el cortejo fúnebre, en el que 
participaban familiares, clérigos y miembros de la co-
munidad y donde, en procesión, se dirigían desde la 
casa del difunto hacia el lugar de sepultura. A diferen-
cia de las costumbres judías más ortodoxas, en la Es-
paña medieval las mujeres solían participar activamente 
en el cortejo.

Inscripción en el pavimento en hebreo, que pretende decir, aunque con alguna falta ortográfica, «Comunidad de Valladolid» 
(Foto de Nicolás Pérez). https://commons.wikimedia.org/wiki/Commons:GNU_Free_Documentation_License,version1.2
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2. � Por la individualización de los restos y la nume-
rosa presencia de huesos de pequeño tamaño: 
manos, pies y dientes, se trata de un enterramien-
to primario.

3. � Los restos pertenecen a 33 individuos adultos, 
39 infantiles, 4 adolescentes y a algunos artiodác-
tilos (cabra, oveja y vaca).

4. � Aparecen tres grandes grupos de edades: de 1 a 
20 años, 44 individuos, de 21 a 50 años, 23 indivi-
duos y con más de 50 años, 9 individuos.

5. � En cuanto a sexos en los adultos, no hay dife-
rencia significativa, apareciendo 15 hombres y 
18 mujeres. El resto son alofisos (adolescentes y 
niños).

6. � La talla media en adultos es de 170 cm (hombres) 
y 162,5 cm (mujeres).

7. � La paleopatología encontrada es escasa, 8 casos 
de artrosis en cuerpos vertebrales, una fractura 
clavicular y otra en un radio con formación de 
una pseudoartrosis, una incurvación cubital y 
un acortamiento del radio. La paleopatología 
dental revela la presencia de caries (13 indi-
viduos), sarro (6 individuos), abrasión dental 
(5 individuos) y quistes apicales (2 individuos). 
Observamos una alta mortalidad infantil, posi-
blemente debida a epidemias por enfermeda-
des infecciosas que raramente dejan huella en 
el esqueleto. No aparecen signos de violencia, 
traumatismos ni amputaciones. La presencia en 
algunos huesos de zonas ennegrecidas es por la 
acción de los hongos.

8. � Además, con el material óseo, aparecieron múl-
tiples clavos en avanzado estado de oxidación lo 
que hace pensar que los enterramientos se realiza-
ron con ataúdes de madera con clavos de hierro.

Restos óseos de un niño 
de 1 año +/- 3 meses. 

Restos óseos de un joven 
entre 14 y 16 años.
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Si nos ceñimos a la denominación de «colegia-
les» y «manteístas», posiblemente con ella podríamos 
encasillar, quienes eran unos y otros en la universidad 
vallisoletana y de forma genérica en las universidades 
del antiguo régimen. Los colegiales, los estudiantes li-
gados a los Colegios Universitarios y los manteístas, 
aquellos que vestían con la prenda identificativa que 
era el manteo y no incluidos en el selecto grupo de los 
primeros. No obstante, en el perfil de ambos se guar-
daban una serie de características que claramente les 
diferenciaban independientemente de su indumentaria 
o de pertenecer o no a un colegio universitario, y que 
se soportaban en múltiples y variados aspectos como 
eran su procedencia, su linaje familiar, su poder econó-
mico, sus posibilidades sociales y quizá lo que puede 
considerarse su forma de vida durante su formación 
universitaria. 

La universidad vallisoletana se la consideran unos 
ochocientos años de vida más o menos, de acuerdo a 
las diversas consideraciones relacionadas a su inicio 
o nacimiento. Desde su comienzo en lo que respecta 
a su alumnado y relacionado con las enseñanzas que 
el Estudio se impartían el perfil ha sido muy variado. 
En parte condicionado por los grados que se desa-
rrollaban, pero también por el número de alumnos 
y como no, su procedencia. Esta situación se ha ido 
modificando a lo largo del tiempo y por ello tam-
bién han cambiado el perfil de los estudiantes. Por 
otro lado, pero ya más de dos siglos después de la 
fundación del Estudio irrumpieron, vinculada con 
la institución universitaria, otras muy relacionadas 
como fueron los Colegios Mayores, el primero en 
Valladolid y el segundo de España, el Colegio Mayor 
de Santa Cruz, promovido y fundado por el Cardenal 
Pedro González de Mendoza y casi en el mismo es-
pacio temporal, el Colegio de San Gregorio, impulsa-
do y fundado por el Obispo de Palencia Fray Alon-
so de Burgos. Posteriormente llegaron otros, hasta 
completar los siete colegios mayores para algunos 
y menores para otros, que contó la ciudad y por 

extensión su universidad. Estas instituciones admi-
tían colegiales en un número reducido y selecto e ini-
cialmente sin recursos, alojados en ellos en régimen 
conventual, aunque el de Santa Cruz más dirigido a 
la formación en diferentes y variadas disciplinas y en 
cambio el de San Gregorio para estudios teológicos 
para la orden de los dominicos. A estos Colegios se 
añadirían, posteriormente como se ha comentado, 
los de San Ambrosio y San Albano de los jesuitas, 
San Gabriel de los agustinos, y los seglares Velardes 
y el Colegio Médico de San Rafael.

COLEGIALES Y MANTEISTAS. 
DOS PERFILES DE ALUMNOS 

EN LA UNIVERSIDAD VALLISOLETANA
Carlos Vaquero Puerta

Catedrático Emérito de la UVa

Estudiante universitario con instrumento musical.
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Esta población estudiantil repoblaba la ciudad du-
rante el periodo lectivo generando actividades de todo 
tipo con gran repercusión desde el punto de vista co-
mercial, al incrementarse el consumo de productos en 
especial el de alimentación y vestimenta. Pero la reper-
cusión posiblemente fuera mayor a nivel de tabernas, 
tascas, casas de comidas, prostíbulos y ocio como el 
juego, los toros o el teatro. Valladolid por otro lado, 
se caracterizó por el alojamiento de sus estudiantes 
en pensiones, posadas o casas particulares alquiladas 
por grupos de estudiantes o como pupilos, más que 
en colegios en comparación con las otras universida-
des, donde prodigaron más los Colegios Mayores. En 
Valladolid los manteistas superaban en número a los 
colegiales , aunque el peso social de los segundos era 
muy superior a los primeros.

Los colegiales, vinculados a los colegios universi-
tarios, fueron inicialmente, de acuerdo a sus estatutos, 
personas sin recursos o de medios escasos, finalidad en 
la creación de las instituciones colegiales por sus funda-
dores y destinado a aquellos que disponían de capacida-
des intelectuales para desarrollar estudios universitarios, 
pero que sin una ayuda no sería posible. Poco a poco el 
funcionamiento de la estructura colegial aportando me-
dios de todo tipo y en especial el soporte docente con 
bibliotecas, jornadas de formación estructuradas y clases 
complementarias, labraron progresivamente un perfil de 
alumno más preparado a la vez que estaba inmerso en 
un entorno con mayor poder e influencia social. Los co-
legiales son estudiantes que cuando culminen sus estu-
dios serán los más capacitados para ocupar puestos de 
responsabilidad en la Corona, la Audiencia y en la propia 
universidad. Se va sustituyendo el estudiante sin recursos 
por otro procedente de entornos y familias poderosas y 
más considerando que los nuevos colegiales serán selec-
cionados por los más veteranos. Tienen recursos que les 
permiten una vida social diferente, con posibilidades de 

vestimenta costosa y elegante de traje y redecilla, 
que utilizarán en determinadas ocasiones como 
alternativa a la beca sobre la loba talar, la chía y 
el sombrero o bonete, y algunos dispondrán de 
criados a su servicio que generalmente, serán es-
tudiantes sin recursos suficientes, empleos desa-
rrollados como medio de cursar los estudios. Su 
comida será suficiente, sin estrecheces realizada 
de forma colectiva y a lo que se unía alojamiento 
en habitación individual con las comodidades de 
la época.

En contraste y enfrente, tenemos a los man-
teístas con perfil diferente. Su característica en el 
vestir lo otorga el llevar toga como manta o capa 
larga con cuello y sombrero, que solía solo cam-
biarse en las celebraciones o fiestas a las que fre-
cuentemente acudían. Con una vida muy alejada 

El alumnado de la Universidad

Valladolid comenzo su andadura como ciudad uni-
versitaria en el siglo xiii, coincidiendo con el auge y 
protagonismo histórico de la ciudad, que empezó a ser 
asiento de los órganos de poder con la residencia de 
los monarcas, celebración de las cortes, presencia de 
nobles y clérigos con gran número de conventos y las 
instituciones judiciales. Entre su variada población, se 
encontraba la estudiantil que perfilaba en parte la ciu-
dad, aunque no tanto como en Salamanca o Alcalá. 

El alumnado universitario, tuvo un perfil muy varia-
do, inicialmente con un predominio del clero muy re-
lacionado con las enseñanzas que impartía el Estudio. 
Su procedencia tambien muy variada, con un gran por-
centaje local o del entorno, pero también provenien-
tes de las provincias limítrofes como Burgos, Segovia, 
Ávila, Palencia, León, Zamora, Vascongadas, La Rioja 
e incluso de territorios no peninsulares. Los alumnos 
universitarios en el medievo y edad moderna se dis-
tribuían inicialmente entre las tres universidades Ma-
yores del Reino y también por las Menores. El curso 
se desarrollaba en un periodo concreto del año desde 
la festividad de San  Lucas el 18 de octubre, hasta el 
comienzo del verano, al que acudían desde los lugares 
de procedencia viajando por caminos en los medios 
de la época, alojándose en la ciudad ya en los Colegios 
Mayores los privilegiados, o lo que era más frecuente, 
en casas particulares, fondas, pensiones o posadas.

En los comienzos de la universidad el perfil del es-
tudiante, como se ha comentado, era el eclesiástico al 
impartirse fundamentalmente estudios religiosos de 
teología y filosofía, y con el tiempo el mismo fue va-
riando al incluirse poco a poco el seglar con cánones, 
leyes o medicina. Ésto también daba impronta al pro-
fesorado donde los clérigos ocupaban un gran número 
de Cátedras dentro del mismo.

El estudio como soporte fundamental en la formación de los colegios 
universitarios.
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octubre de 1835, que suprimió este fuero académico 
en todas las universidades españolas, desapareciendo 
la condición privilegiada disfrutada hasta entonces, que 
eximía a los universitarios someterse a la justicia ordina-
ria y sí hacerlo al juicio del Rector, siempre más benigno. 
La vigencia del Fuero Académico desapareció legalmen-
te por completo en el año 1837. Este posiblemente fuera 
el punto de inflexión en la desaparición de los dos perfi-
les estudiantiles de colegiales y manteístas que conllevó 
la abolición de la obligación de llevar la vestimenta o 
atuendo que marcaban su condición.

Una vez desaparecida la distinción de este perfil los 
estudiantes ya integran un colectivo menos diferenciado 
por clases y actúan de forma grupal, poniendo como 
ejemplo los enfrentamientos entre cadetes y estudiantes 
acontecidos en la capital vallisoletana el 13 de mayo de 
1889, con gran repercusión social en la ciudad y donde 
ambos grupos participan en bloques.

Los tiempos de la II República fueron tiempos con-
vulsos en la Universidad vallisoletana donde existió una 
gran agitación social con participación del alumnado 
universitario e implicación de autoridades académicas. 
Existieron alborotos, enfrentamientos, tumultos, ocu-
paciones de centros, enfrentamientos de estudiantes de 
diferente ideología, disparos en la universidad, suspen-
sión de actividad docente y cierre temporal de centros 
universitarios, según se constata detalladamente en la 
documentación universitaria y en la prensa de la época.

En los años posteriores de la guerra civil se implan-
tó un régimen soportado en unos principios políticos y 
religiosos que perfilaron y marcaron al país, a todas las 
instituciones y como no a la universitaria y por extensión 
al profesorado y también al alumnado. Se estudiaba en 
la universidad, los alumnos se formaban en las diferen-
tes licenciaturas y participaban algunos en instituciones 
marcadas por un ideario político como el SEU, sindicato 
de estudiantes universitarios o Acción Católica en base a 
creencias religiosas, ciñéndose otros a la enseñanza uni-
versitaria.

Al final de la década de los años 60 y principio de los 
70 del siglo pasado, se empieza a desarrollar un cambio 
político en el país posiblemente gestado en la década an-
terior y donde el colectivo de estudiantes empieza a ser 
pieza clave en este cambio con la participación activa de 
parte del alumnado desarrollando todo tipo de activida-
des, participando en los disturbios de desestabilización e 
incluso impidiendo el normal desarrollo de las activida-
des docentes. Esto hace que el colectivo se divida fun-
damentalmente en los que participaban de forma activa 
en los desórdenes e incluso generando los mismos, los 
que eran tolerantes, los que se mostraron indiferentes 
y los que se opusieron por no participar en el cambio. 

Posteriormente el colectivo de estudiantes poco 
a poco cambió de prioridades, los que generaron y 

de la casi conventual del colegial, que vive en posadas, ca-
sas alquiladas o ventas. Son más propensos al ocio como 
el juego, espectáculos taurinos y el teatro. Suelen partici-
par más frecuentemente en algaradas o desórdenes y se 
suelen ver más implicados en actos de delincuencia. En 
numerosos casos se vieron relacionados en relaciones 
amorosas complicadas fundamentalmente con posade-
ras o familiares de sus casas o lugares de alojamiento. 
Por otro lado, su proyección profesional en parte se va a 
ver obstaculizada por los alumnos colegiales al gozar es-
tos, de situaciones sociales de privilegio que solían copar 
los puestos de trabajo profesionales y muy especialmen-
te los de poder como los eclesiásticos, de justicia, de la 
corona o de la Universidad. Se alimentaban de acuerdo 
a sus recursos y no era infrecuente que organizaran co-
midas colectivas en base a platos de carnero, oveja o cer-
do. Por otro lado, era frecuente la asistencia a mesones, 
cantinas u otros establecimeintos para su diversión que 
completaban con el juego de naipes.

La decadencia de los Colegios, aunque con el tiempo 
progresiva, se puede decir que tiene la fecha clave del 
12 de abril de 1777, cuando Carlos III emite una Real 
Resolución cambiando el funcionamiento de los Cole-
gios Mayores de Salamanca, Alcalá y Valladolid. Pos-
teriormente en 1798 en el reinado Carlos  IV y con la 
actuación del todo poderoso primer ministro y más bien 
valido, Manuel Godoy, estas instituciones colegiales pa-
saron a formar parte de la Corona con sus recursos. Más 
adelante, los Colegios vinculados con la Iglesia sufrieron 
las Desamortizaciones de Godoy de 1798, la de Men-
dizábal en 1836 y la de Madoz 1855, perdiendo todas 
sus pertenencias para pasar a sus desamortizadores, alle-
gados y protegidos. Cuando dejaron de utilizarse como 
colegios universitarios los edificios fueron utilizados 
consecutivamente para múltiples y variadas funciones.

La abolición del Fuero universitario, muy relaciona-
do con el alumnado, tiene lugar en el siglo xix, bajo la 
regencia de María Cristina por la Real Orden de 3 de 

Grupo de estudiantes haciendo la ronda.
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lograron el cambio se asentaron en la sociedad, mu-
chos militando en administraciones de gobiernos 
triunfantes y fueron remplazados por otros estudiantes 
más preocupados por su formación académica que por 
los cambios y en especial por la sociedad.

Los estudiantes actuales de la universidad en general, 
extensible a la de Valladolid, han cambiado en todos los 
aspectos. Sus inquietudes no son ni los de centurias ni 
los de décadas pasadas. Sus motivaciones también son 
diferentes y aspectos sociales ya sea porque no se con-
sideren relevantes para ellos o porque su participación 
no sea importante han quedado por lo menos en el 
momento actual como genéricos y no característicos de 
alumnado. Los Colegios mayores, restaurados después 
de la guerra civil no tenían los mismos idearios y se cir-
cunscribían sus actividades a residencias de estudiantes, 
aunque si bien es cierto en base a un ideario político y a 
veces religiosos aportaban valores y directrices más allá 
de servir de simples lugares de alojamiento. Evidente-
mente de esta orientación fue diluyéndose con el paso 
de los años y posiblemente remplazada por otra funda-
mentada en principios universitarios. Los estudiantes, ya 
no se diferencian en base de donde se alojan, cual es su 
procedencia, nivel económico u otras circunstancias que 
en otras épocas fueron determinantes. Los colectivos 
se mantienen agrupando a los alumnos más por orien-
tación política que por intereses docentes, aunque este 
aspecto sea negado. Es obvio que de aquellos alumnos 
perfilados como colegiales o manteístas ya no queda ab-
solutamente nada salvo el recuerdo histórico de pocos. 
Es posible que de la universidad inicial no permanezca 
nada, salvo la denominación.

Grabado de estudiantes contra cadetes en Valladolid en 1889.
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